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^ropostcion condenada por la Santa §íedet

«Romanus f'ouiifex pot«st ac ilebet cuiii progressu, cuín liberalismo ct cum recentij oi>- 
Tílítate sese reconciliare  et com ponere .» DIARIO DE LA TAtlDIi

ESPAÑOL.
PropoHiclon coudennda p»r la ^antu

oE! Romano 1‘oüliiii.e puede y  debe recouciiiarse y  avenirse con el progreso, CODCI Jibe- 
ralisino y con la civilización moderna.»

P r e c i o s  d e  s u s c r ic io m .— En M adrid: "18  rs. a l  mes.— En Provincias:  » 0  rs. -ú mes y • ©  por trimestres en caía de los comisio­
nados, y 1 ®  rs. al raes y S > 4  trimestre en la administración.— En el E<ctrari}ero: 9 0  rs. t n n ie s t r e . - E n  UUramar: « O  rs. truoes- 
tre .—La administración no responde de los sellos qfue se le remitan en carta sin certincar.

Puntos he sdscbicion.— M adrid: En la Administración, calle de Silva, númeru 4ft, entresuelo, y en las librerías de !a Publicidad, 
Ohmendi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta j  Lizcano.— Provincias: En los puntos que <e anuncian el ultimo dia de cada me».

PART8 BXTRAHJEBá.
Inicua y péríida la revolución en todo, lo es 

de un naodo imponderable en inventar hechos, 
disfrazar noticias y ocultar el t i e m p o  que puede 
cuanto la contraria y perjudica. Representada 
con más ó ménos fuerza en todos los actuales 
Gobiernos seculares y señora absoluta del te lé ­
grafo, la revolución goza ventajas incalculables 
para el desarrollo de la conspiración del silen­
cio; y asi sucede que por medio de sus órganos 
genuino» y por el de los indiferentes, propaga 
las patrañas é iniquidades, y desgraciadam ente 
muchas veces sus enemigos, violentados por el 

afan curioso de nuestros tiempos, somos auxi­
liares de la revolución, insertando noticias tele­
gráficas que siempre nacen en fuentes en don­

de la verdad saludable no halla acogida.
La telegrafía no aprovecha com unm ente á 

los defensores de lo bueno y de lo honesto, que 
condenados á esperar siempre al correo para 
adquirir noticias ciertas y conducentes á la rea ­
lización de la idea que los mueve, sobre la des­

ventaja del tiempo y los escamoteos guberna­
mentales, tienen la de no poder desmentir m u­
chas veces las supercherías revolucionarias, ó 

la de desmentirlas cuando ya han hecho algún 

camino.
Este grave mal du ra  hace algunos años, y 

durará por desgracia, pues no vislumbramos el 
remedio; pero preciso es confesar que en m ate­

ria de noticias, nosotros y cuantos han consa­
grado sus plumas á com batir á la revolución 
con las arm as del periodismo, peleamos con 
mucha desventaja.

Tales son las ideas que nos ha sugerido hoy 
la lectura de dos publicaciones recientes, y de 

las cuales, por ser perjudiciales á la revolu­
ción, sólo hemos tenido noticia por el correo. 
Es una de estas publicaciones un folleto del se ­
ñor duque de Bellune, secretario que fué de la 
embajada francesa en Roma en los tiempos en 

que í’iié embajador el sectario conocido con el 
nombre de marques de Lavalette; la otra es 
una carta dirigida á todos sus colegas por el 
senador francés el ilustre conde Segur de 
Aguesseau. Las dos arro jan  torrentes de luz 
sobre las pérfulas tortuosidades de la política 
francesa en sus relaciones con la revolución 

italiana.
Dicho esto, queda explicada la tai’danza con 

que han llegado á noticia imeslra estas dos pu­
blicaciones; pero ai cabo respecto á la del se ­
ñor conde Segur de Aguesseau , somos más di 
diosos que los franceses, pues el César no tiene 
tanto poder aquí que como allí haya podido 
negarla e\ exequátur, y  hoy conocemos parte  
de ella.

El folleto del señor duque de Bellune tiene 
por objeto descubrir, cuanto le ha sido permití 
do, la asquerosa revolucionaria podredumbre 

que oculta el convenio de lo  de S etiem bre , y 
demostrar que Drouyn de Lhuys ha sido ins­
trumento miserable con que se han proseguido 
las iniquidades que se iniciaron en el Congreso 
de París, y que despues han sido realizadas en 
Italia y tn  el Gabinete de las Tullerias.

La ca rta  del señor conde Segur de Aguesseau, 
expone la imposibilidad en que se halla todo 

francés honrado para defender el Convenio de 
Setiembre despues do las declaraciones hechas 
en el Congreso de Turin.

Dicho esto, trasladaremos cuanto de uno y 
otro documento nos parece conducente á infor­
m ar de ellos á nuestros lectores.

Inquiere, estudia y expone el duque de Bellu­
ne en su folleto los pre lim inares  de aqu«sl Con­
venio famoso, el cual prueba que no ha sido 
obra de Druan,  sino de Thouvenel. Menciona 
dos opuestas corrientes de la familia boiiapar- 
tista: una para sacar el Convenio adelante; o tra  
para hacer que fracasara, y revelando varios 
sesgos de estas dos corrientes, dice:

«Hé aqui por órden cronológico la s ír ie  de  liechos 

que señalan liaáta el dia de hoy las diferentes jornadas 
de la cuestión romana:

En 1849, nuestro ejército librá á Roma de la revo­
lución , y la restituyó al Papa. Pasan diez años , y 

en 1839 se conürma la inviolabilidad del territorio 

pontificio y la independencia absoluta de la Santa Se­
de. y se firma la paz de Villafranca y el tratado de Z u -  

ricli, que mantiene los derechos del Sumo Pontífice. 
En 1860 , el general piamontes Cialdini invade las 

Marcas y la Umbría. Se protesta; pero en 1861 se 

reconoce el reino de Italia. El 3 de Marzo de 1862 

Mr. Billault , á despecho de estos reconocimientos, 
conürma la desaprobación del Gobierno imperial , á 
propósito de la disminución de los Estados pontiticios.

siguiente .Mr. Thouvenel declara que 
e  o lernu del Einp ra d o rn o  puede apoyar ninguna 
wm binacion que no esté fundad, en la base de esta 
disminución. En 1862 se rechaza enérgicamente la 

Idea de la evacuación de Roma por las tropas france­

sas , y esta misma evacuación constituya en 1864 la 

primera cláusula de un Cunvenio con el Rey de Italia.

En vista de semejante tejido de circunstancias y de 
tal séri? de declaraciones, quizá no ha llegado el m o-

mentó de decidir quién tenia razón en la discusión que 

dejamos empeñada al comenzar la segunda parte  de 

este opúsculo entre  el ministro de Estado, el cual d e ­
cía: «El Gobierne del Emperador no quiere ni una 

reacción que entregue al Padre Santo sus provincias 

rebeldes atadas de piés y m anos , ni una evacuación 

que en tregueá Roma á la revolución,» y el orador, que 

decia: «No queda más que un recurso claro y expe­

dito: la retirada de nuestras tropas de  Roma. ¿Qué es 

lo que nosotros pedimos? Que el Emperador restituya 

á Italia una pequeña porcion—que aún no forma par­

te de I ta lia ,— Roma. No queremos esa mancha de tin ­

ta en el mapa de la península.» ¿Cuál de ios dos tenia 

razón? ¿M. Billault, que decia: oEl soberano pensa­

miento de que soy in térpre te ,»  ó el Principe Napo­

león, que declaraba : «Tengo plena confianza en las 

decisiones dei Em perador, por más que me haya des­

mentido el señor csmisario del Gobierno. Poco me im­

porta?» Consultando sólo á los hechos, la respuesta 

salta á la vista.»

Refiriendo el dnque de Bellune las causas 
que motivaron la separación del general Goyon 
del mando de las tropas que guarnecen á R o ­
m a , cuenta que, noticioso dicho general de que 
el comité piamontes proyectaba en el Carnaval 
de 1862 una demostración, consistente en pre­

sentarse en el Corso los sectarios vestidos de 
luto, con el fin de aguar la fiesta á que alegre 
se entregaba el pueblo romano, tendió varias 
tropas en aquel sitio; con lo cual los dem ostra­
dores tuvieron por cuerdo no presentarse. Pero 
la villanía y la traición de los agentes de la po­
lítica francesa llevó tan á mal esta oficiosidad 
del general Goyon , como que por ella pidieron 
y obtuvieron su destitución, no sin que el in te ­
resado lo presintiese, pues así lo reveló al P a ­
dre S an to , según se deduce del siguiente pasa- 
je del folleto:

üPermitascme c i ta r ,  dice el señor duque, una 

anécdota. Antes de salir de Roma, fué á despedirse 

el general del Padre Santo, y obedeciendo á una im­

presión muy natural y repitiendo las palabras en que 

se expresaba la órden que le llamaba á París, dijo: 

«Padre Santo, se me liaina á París; nótelo Vuestra 

Santidad: se me llama, no se me retira (appelé et non 

rappelé).—Tranquilizaos, general, le contestó Pío IX; 
en París hallareis la R.»

Y en efecto, Goyon fué destituido en París 
por haber impedido una manifestación piá- 
montesa.

El duque de Bellune afirma en su folleto, 
que en ningún tiempo se ha presentado á la San­
ta Sede proposicion que pudiera aceptar, pues 
que siempre se le ha exigido una abdicación, y 
sin duda como una de tantas explicaciones de 
este indigno proceder de la políticci francesa, 
copia una carta que se le dirigió desde París, y 
en la cual entre  otras cosas se le decia:

«No puedo abrigar duda ninguna respecto á que 

haya ís comprendido el objeto verdadero de la política 

francesa , y por consiguiente el de M. Livalette. N u n ­

ca hemos a lim en ta io  aqui n i aliinenlam os la p re ­
sunción de traer al Vaticano a transacciones im p o ­

sibles. S i t  u t est a u t non sil.  M. Lavalette es muy 

hábil para imaginarlo tampoco; así es que cuanto se 

ha intentado ha sido más que para Roma con relación 

á las T ullerias, en donde todavía hay alguien que es­

pera hallar algún medio para desatar el nudo do la 

cuestión romana. Es necesario romper esta esperan ­

za, y cuanto veáis intentar en Roma no tiene otrO 

objeto. Se buscarán repulsas y reconvenciones; en lo 

cual estriba la política que yo llamo de acción.

»Pero el dilema se ha presentado hace mucho siem- 

po: O traemos á la razón á los de Italia, ó nos re tira ­

mos de Roma.

»üeshacer con nuestras manos lo que tantos sacri­

ficios nos ha costado, es imjiosible, y vos mismo no lo 

pretenderíais, á pesar de vuestras opiniones. Sólo nos 

queda el segundo término de aquel dilema, y á él acu­

diremos.

uEn Francia es la cuestión romana ante todo asunto 

de la política interior, y más que la m uerte  del Po n -  

tiUcado infunde temor el partido que sacarían los cle­

ricales de los acontecimientos que seguirían á la reti­

rada de nuestras tropas.

»Por consiguiente el negocio se resolverá el dia en 
que aquí se obtenga el convencimiento de que el Clero 

no es sino un fantasma, y que su influencia, hoy incon­

tras tab le , ha quedado anulada con el desvio del 
poder.

«Resumiendo os digo, que la cuestión de Roma 

no puede resolverse sino .con la retirada de nuestras 

tropas. El miedo al Clero, sola causa que se ha opues­

to á esta retirada, se va gastando de dia en dia, 

y no estorbará  mucho tiempo más. ¿Qué sucederá 
luego?

«Esta es harina de otro costal; pero como criterio 

seguro os diré que en ningún caso se puede ser á  un  
tiempo h ijo  de la Iglesia é h ijo  de la reoolacion. 

Q uerer aparecer siendo á un tiempo las dos cosa.s, es 

querer quedar mal con todos.

«Por consiguiente, decidios á ser lo uno ó lo otro.»

«En 1S62, añade el duque á las palabras an ­
teriores, creia yo todavía en las seguridades 
del ministro y cerraba mis oídos á las predic­
ciones del profeta, si bien, adelantándom eá sus 
consejos, ya liabia hecho la elección que me 
proponía.»

Desde últimos del año de 1862, añadiremos 
nosotros, el duque de Bellune fué declarado ce­
sante, y cesante sigue, ofreciendo en su perso­

na la garantía mayor que podía pedirse para 
creer en la exactitud de'los hechos que relata, 
y los cuales tan de manifiesto ponen la traición 
y villanía de la política francesa en sus relacio­
nes con la Santa Sede.

Poco espacio nos queda para la carta  del se­
ñor conde Segur de Aguesseau, por lo cual sólo 
vamos á tom ar de ella el siguiente pasage:

«Forzoso es reconocerlo: este hecho(el convenio) tan 
desconsolador, es el primer paso que resueltamente se 

ha dado en ese camino funesto y por donde amigos 

muy perjudiciales ( I ) ,  instrumentos ciegos de ene ­

migos pérfidos, quieren desde háce cuatro  años a r ­

rastrar  al Imperio. Este camino conduce fatalmente á 

sustituir con el programa de la guerra'y las discordias, 

programa revolucionario del Príncipe Napoleon, al 

programa nacional de paz, concordia y progreso que 
proclamó Napoleon 111.»

El proyecto de ley de instrucción que hoy 
menciona el te légrafo , es el cumplimiento de 
uno de los artículos del programa de la polí­
tica fraacesa , nueva según el conde Segur, 
pues se encamina á destruir en Francia la ins­
titución católica.

TELEGRAMAS,

Lómdres, 5.

Se encuentra de paso en París S. A . R. el P r ín ­

cipe Arturo, de donde saldrá para embarcarse en Mar­
sella.

Visitará á Malta, Alejandría , y recorrerá el Egipto 

y la Tierra Santa, como lo ha efectuado su hermano 
el Príncipe de Gales.

P a r í s ,  6 .

Se ha presentado al Cuerpo legislativo por M, D u- 

ruy , un  proyecto sobre instrucción priiuaria gratuita. 

Casi todos los ministros se mostraban hostiles á este 

proyecto, pero encontró, por último, apoyo en el Em­

perador y en el P rítc ipe  imperial.

En un largo informe dado por M. Duruy desarro­

llando un plan de instrucción primaria gratuita  y 

obligatoria, dice entre  otras cosas, que com oS M. 

Imperial quiere que la educa-:ion del país se efectúe 

ccn los recursos con que cuenta cada localidad, quizá 

seria bueno dejar á los municipios el derecho de vo­

tar  la oportunidad de la ejecución de la nueva ley, 

prometiendo el Estado ayudar á los pueblos que acep­

ten la reform i y carezcan de recursos para llevarla á 
cabo.

V i e s a ,  5 .

Los periódicos oficiales desmienten el rum or que 
habia circulado referente á una protesta hecha por el 

Emperador Maximiliano contra un pacto de familia 

firmado el año próximo pasado en Miraniar.

Ber l ín , 5.

En el despacho de peticiones prusianas dirigido re­

cientemente al Gabinete de V iena , declara M. Bis- 
mark que los puntos que comprende el citado despa­

cho son el míníinun indispensable de peticiones por 

parte de Prusia, formuladas únicamente para el extre­

mo caso en que no pueda realizarse la anexión.

L i s b o a ,  6 .

Llamado de nuevo el duque de Loulé por la Coro­

na pa ra  formar ministerio, ha quedado este coastitui- 

do del modo siguiente:

Presidencia y Marina, duque de Loulé; Hacienda, 

Mathias Carbalho: Interior, marques de Sabugosa; 

Justicia, Ayres Lonvega; y Obras públicas, Crisóst 

mo Abreu.

Hoy presentará á las Córtes su  programa liberal 

el ministerio, que es progresista histórico.

L ó.nores, 5.

A petición del alcalde, cuerpo municipal y comité 

de  la gran exhibición que va á abrirse en üublin , su 

alteza Real el Príncipe de Gales inaugurará este acto 

con el ceremonial ordinario de jefe del Estado.

P a r í s ,  6 .

El Senado empezará el jueves próximo la discusión 

del proyecto del m ensaje, en cuntestacion al discurso 

del Emperador.
Despues de  parafrasear la parte de  dicho discurso, 

que se refiere á la política interior, la comísion del Se­

nado trata las cuestiones exteriores, y más especial­

m ente la cuestión de Italia y la cuestión mejicana; «El 

convenio franco-italiano, dice, se ha celebrado bajo el 

imperio de circunstancias inesperadas; disponiendo la 

traslacioa de la capital del nuevo reino á Florencia, 

abre al espíritu de conciliación nuevos horizontes , y 

prohíbe á las pasiones el camino de Roma.

La cuestión mejicana lleva consigo gravísimas 

cuestiones, porque ha estallado de nuevo la guerra 
civil.

Esperamos que el Príncipe que lii sido colocado á 

la cabeza del nuevo Imperio, resolverá pronto todas 

las dificultades; y que Francia, viendo á sus soldados 

volver al seno de la pétria, sabrá por ellos que dicho 

Príncipe reina por fin sobre un pueblo protegido por 

la bandera del órden.»

P a r í s ,  6 .

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interior es­

pañol, á 00 0|0; 3 exterior, á 00 0(0; la diferida á

00 0(0; la amortizable á 00 0(0; 3 por 100 francés á 

67 60; y el 4 1|2 á 96 7:5.

L ó s d r e s , 6.

Los consolidados ingleses, quedaban 88 3i4 á 7(8.

Rectificando el cúmulo de mentiras propaladas por 

el periodismo boiiapartesco acerca de los incidentes 

di()lomáticos que originó la publicación da las cartas

(1) El señor conde Segur de Aguesseau , ha sido 
bonapartista y servidor de Napoleon 111.

de Monseñor Chigi, escriben de París á un diario ca ­

tólico belga:

«Tengo noticias exactas y por menor de todo lo 

ocurrido en el asunto del Nuncio con el Gabinete de 

las Tullerias, y juzgo útil dar  á conocer la verdad 

para rectificar tantas versiones contradictorias, todas 

inexactas. Despues de la primera nota inserta en el 

M onitor, el Nuncio declaró al ministro de Nsgocios 

extranjeros que le seria imposible continuar en re la ­

ciones con el Gabinete de las Tullerias, si no se le 

daba una satisfacción acerca de un  procedimiento 

nunca visto en los anales diplomáticos. Enhorabuena 

que se hubiera elevado una queja á su Gobierno si se 

creia que habia faltado á los usos diplomáticos, pero 

no podía tolerar la condenación pública de su con­

ducta por medio del M onitor.

El Emperador quiso ver al Nuncio y le manílestó 

sentimientos muy benévolos, dicíéndole que se liaria 

justicia á su pretensión, pero que en cuanto á la nota 

que habia de redactarse, necesitaba entenderse con 

sus ministros. Entónces el Nuncio, que habia recibido 
despachos del Cardenal Antonelli, se dolió por su par­

te al Emperador de  que se hubiese dado publicidad á 

unas cartas que eran del dominio privado y que no ha­

bían sido escritas con aquel fin; pero añadió al mismo 

tiempo en nombre del Cardenal Antonelli, y en el su ­

yo propio, que el Gabinete del Vaticano se sorprendió 

dolorosamente al ver que se desconocía en París la 

doble misión de que estaba encargado el Nuncio como 

representante del Gobierno romano y del Padre común 

de les fieles, misión, por consiguiente, diplomática y 
eclesiástica á la vez.

Los embajadores de Inglaterra, Austria y Prusía 

hicieron casi al mismo tiempo una manifestación per­

sonal cerca do) Emperador, reclamando enérgicamen­

te las inmunidades diplemáticas y declarando que es­

taban resueltos á no tolerar la p isicion en que pare­
cía quererse colocar al cuerpo diplomático por aque­

llos comunicados insertos en el M onitor. Pero no de­

jaron nota escrita y sus representaciones fueron ún i­
camente verbales, y esto hizo posible que se dirigiera 

un mentís y un comunicado al periódico L 'U nion .  El 

Gobierno se decidió entónces á insertar ea el Moniíor 

la rectificación que ya habéis leido, la cual fué objeto 

de muchas conferencias en tre  M. Rouher y el Nuncio, 
decidiéndose este por fin á acep tar la , porque liabia 

recibido de su Gobierno la órden de aceptar una satis­

facción si se le daba, evitando así pretexto para un 

rompimiento Desde entónces se prodiga todo género 

deaten tiones al Nuncio, así en el ministerio de Ne­

gocios extranjeros como en las Tullerias, y es evidente 

que se quiere obtener el perdón del extraño procedi­

miento de que ha sido objeto; [tero al mismo tiempo 
se procura conservar ante los periódicos revaluciona- 

ríos la actitud altanera que .se había tomado para 

con la córte de Roma. E-; el mismo doble juego polí­

tico que ántes de ahora he tenido ocasion de se­
ñalar.»

La France  dice que el dia 2 del corriente, los em­

bajadores de Austria y Prusia en París presentaron, 

en nombre de sus Gobiernos respectivos, una deman­

da encaminada á obtener de parte do la Francia el re ­

conocimiento del estado provisional actual de los Du­

cados hasta el establecimiento de un Gobierno defini­

tivo en aquellas provincias.

La demanda abrazaba tres extremos; 1.®, el reco -  

necimiento de una bandera del Scleswig-IIolstein 

de los tres colores, azul, blanco y rojo, con nn signo 

particular que la d i ' t in g i  de las banderas sueca y 

meckleinburgueso; 2.'’, la aplicación á los Ducados 

de Elba de los reglamentos y del sistema de adm i-  

n istrac í 'n  de que gozaban bajo la administración 

danesa; 3 .“, el reconocimiento de la conservación de 

esos reglamentos y de ese sistema de administra­

ción hasta que se haya arreglado la cuestión de su ­

cesión.

El Gobierno austríaco ha levantado el estado de s i ­

tio en Gallitzia.

SL CATOLICISMO EM LOS ESTADOS-UM DOS DE .NORTE­

AMÉRICA.

Del A nuario  católico de los E stados-U nidos  para 
186K, publicado en Nueva-York, tomamos el siguien­

te estado de la gerarquía católica del Norte de la Con­

federación americana.

L as provincias eclesiásticas son siete , compuestas 

de 43 Obispados y 5 vicariatos apostólicos.

1 . °  Provincia do Baltimore: metropolitano y 
primado . monseñor Spaulding ; Obispados sufragá­

neos: 1. °  , Charleston; 2. ® , Eria ; 3. °  , Filadelfia; 

4. ® , Pittbourg ; 5 . ° ,  Richinond ; 6 .® ,  Savauah; 

7. ® , vicariato apostólico de la Florida.

2 . °  Provincia de Cincinnati: Arzobispo, monseñor 

Purcell; auxiliar, monseñor Rosecrans; Obispados su ­

fragáneos: 1 .® , d e v e la n ! ;  2 .® ,  Covington; 3 . ° ,  II 

Detroit; 4. °  , Fort Wagoe ; 3. ° , Louisville ; 6. °  , 

Saint Sainte-Marie; 7. ° , Víncennes.

3. °  Províncii de Nueva Orleans: Arzobispo, mon­

señor O din ; Obispados sufragáneos : 1 .® ,  Galvestin; 

2. ° , L ittie-Rock; 3. °  , Mobila; 4. ° , N acher; S. ® , 

Natchitoches.

4. ® Provincia de Nueva-York: Arzobispo, monse­

ñor Mac-Closkey; Obispados sufragáneos: 1.® Bos­
ton; 2 .®  Albania; 3,® Hronkiyn; i . °  Bnflals; 5. ® 

Burlington; 6 .®  Hartford; 7.® N e w a r k ;8 . ‘̂  P o r -  

t iand.
5. ^  Provincia de Oregon: Arzobis'o, Mons Blan- 

chet; Obispados sufragáneos: l . ® D e  Nesqiiay; 2. °  
Vanconveris Island; 3. ® Vicariato apostólico del te r ­

ritorio de Colombia.
6 . ®  P io v i n c i a  de  S a n  L u i s :  A r z o b is p ad o ,  m o n s e ­

ñ o r  K e n r i t k ;  O bispados  s u f ra g á n eo s :  l . °  A lto n a ;

I 2 ® Chicago; 3 . °  Diibuque; 4. ® Milwankee; 5 
■' Nashville; 6. ® Santa Fé; 7. ® San Pablo; 8. ® Vica­

riato apostólico deK ansas ; 9 .®  Vicariato apostólico 
de Nebraska.

7. ® Provincia de San Francisco: Arzobispo, mon­

señor Allemang; Obispados sufragáneos; 1. °  Los An­

geles y Monterey; 2. ® Vicariato apostólico de Masys- 
ville.

En la actualidad se encuentran vacantes tres  Obis­

pados: Albania, Louisville y Littierock.

Los Sacerdotes pueden calcularse sin exageración 
en 2,500, y los católicos en cinco millones, es decir en 
más de la sétima parle  de la poblacion.

La enseñanza superior, esto es, las academias y 

universi lades católicas están dirigidas por benedicti­

nos, jesuítas, dominicos, lazaristas, franciscanos y^por 

los religiosos de la Cruz de María; el núm ero  de 

alumnos crece de dia en dia y hasta los protestantes 

envían sus hijos á aquelloj establecimientos con pre­

ferencia á los que están dirigidos por los horeges.

Yí r
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NUEVO PROYECTO DE LEY DE IM PRENTA.

Articulo II.

Los periódicos liberales condenan también 
como nosotros el engendro del Sr. González 
Brabo, y quizás no es difícil dem ostrarles que 
en eso procedon con poca habilidad, y desde 
luego con un tanto de ingratitud.

Si se hubieran parado un poco en ver la ra ­

zón íntima de lo absurdo de aquel provecto, 
habrían visto que cabalmente consiste en el 
empeño de m antener vivo el principio l ibera l, 

es decir, el que condena todo sistema preventi­

vo que sea eficaz para defender á la sociedad 
contra los ataques del (jeriodismo.

El proyecto del Sr. González Brabo no es a b ­
surdo sino porque, huyendo de la previa reco­

gida franca, directa é inmediata, que seria la 
negación práctica de aquel principio, ha queri­
do buscar remedios de tu ic ión  en donde no los 
hay ni los puede haber, es d tc ir ,  en el Código 

ipenal: porqu-t el Código penal no tiene por ob­
j e t o  directo el prevenir los delitos, sino el defi- 
% í p Io s  san ionar los grados y modos en que 
deben ser castigados.

El Código penal, aplicado á los delitos que se 
cometan por la imprenta, com j á cualesquiera 
otras formas do cometer delito, no sirve sino 
para castigar los que no haya siilo posib'e p re ­
venir. La prevención de los delitos es objeto 
propio de otra clase de leyes, por ejemplo, de 
policía, de órden público, etc. Por esto cabal­
mente, si es hacedero pedir al Código penal la 
definición de los delitos que pueda cometerse 

por la imprenta, y la penalidad correspondiente 
á sus varios modos y grados, será necesario 
siempre trazar reglas para prevenir esos de­

litos.
Ahora bien, el trazar esas reglas es cosa tan 

difícil cuanto son innumerables las formas de 

delinquir que tiene á su disposición un perio­
dista, y por consiguiente los innumerables mo­
dos y grados de penalidad correspondientes á 
á estas innumerables formas.

Da la notoriedad y evidencia de este hecho 
ha resultado cabalmente la convicción de que 
toda ley especial estatuida con objeto de con­

ciliar el principio de la libertad de imprenta y la 
obligac!on de custodiar los fundamentos so­

ciales, es necesariamente ineficaz y absurda. Y 
lo es porque, ó esa ley consigna un sistema 
preventivo eficaz, y entónces es por si misma 
opuesta al principio de la  libertad; ó no lo con­
signa de modo alguno, y entónces es imposi­
ble defender con ella debí lamente los funda­
mentos sociales.

) Esta convicción ha engendrado los dos úni- 
; eos sistemas lógicos que puede adoptarse en 
! materia de im prenta, á saber: ó el de la l ibe r-  

tad absoluta, es decir, la facultad de publicar lo 
que se quiera sin fiscalización prévia alguna y

• bajo la exclusiva responsabilidad civil ó crimi- 
i nal del autor de lo p'.iblicado; ó el de la fiscali- 

zaeion prévia, con la correspondiente facul-
■ tad de impedir que la pub'icacion se l 'eve á 
: efecto.
I No hay en rigor, ni puede haber más que es­

tos dos sistemas. C! primero es la proclamación 
del ind iv idualismo  bárbaro, que á true jue de 
gozar de una libertad absurda, no ie ine  poner 
en tela de juicio toda verdad, ni difundir toda 
mentira, ni exc ita rá  todo género de m in e n ,  ni 
volcar, en fin, el órden social todo entero. El 
segundo es en cambio la proclaiuacioii d>! aque­
lla eterna ley de orden que destituye de todo 
derf-cho á la mentira y al mal, y que señala 
c o rn o  primer deber de la  autoridad pública el 
custodiar contra toda agresión úidividual los 
íuiiilanientos sociales, primero previniéndola

■ elicazinente, segundo castigándola cuando no 
haya podido prevenirla.

Es decir que de estos dos sistemas, el uno es 

' detestaílfi, y el otro es bueno: pero iámbos son
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lógicos, ámbos son algo, y ambos son p rac tica ­
bles. Lo que ni es lógico, ni es practicable, p o r ­
que no es o tra  cosa sino absurdo puro , es el 
invento del Sr. González Brabo. Este absurdo 
consiste, ya lo dijimos ayer, en que miéntras 
su proyecto cierra herméticamente la puerta á 

toda prevención eficaz del delito por parte de 
la autoridad, y á todo desistimiento de su mal 
propósito por parte del delincuente, invoca el 
Código penal para  castigar como delito un acto 

que, según el mismo Código invocado, no es 
tal delito, y obliga fatalmente al juez, ó á im­
poner pena por un delito no cometido; ó á de­
ja r  que se cometa el delito para tener motivo 
de aplicar pena ; ó á prescindir del delito y d e ­
ja rlo  cometer im punemente; ó á violar la ley 
haciendo con el delincuente una componenda 

que la ley le prohibe.

Todo ¿por qué?— Por no decir clara y Iran- 
cam ente:— «Sométase á exámen de la autori­
dad el impreso, y si en él viere atacado algo 
que deba ser inm une, algo que entregado á la 
circulación ofenda á la sociedad ó á la honra 
privada, secuestre el impreso, y empiece de 
esta m anera como hay que empezar con el mal 
conocido y aun no realizado, es decir, impidien­

do su realización. Pero como la autoridad pue­
de equivocarse en la calificación del impreso, 
déjese á  su autor un medio expedito y eficaz de 
pedir y obtener la revocación del secuestro.»

Esto seria mirar eficazmente por la defensa 
de la sociedad sin daño del derecho del indi­
viduo, sobre todo imponiendo responsabilida­
des eficaces, como ha dicho nuestro  amigo el 
Sr. Nocedal, al fiscal que no recogiese lo que 
debiera ser recogido, y nosotros añadimos, al 
fiscal que recogiese con arbitrariedad notoria 

un impreso. En cuanto al periodista que no se 
resignase con la recogida de su impreso y qui­
siera probar fortuna pidiendo juicio sobre su 
obra, castigado quedaría con la sentencia que 

le condenase si el impreso recogido era real 
mente punible.

Esto, repe tim os, dejarla en salvo todos los 
derechos; el de la sociedad primero, y el del in­
dividuo periodista despues. Pero el engenviro 
del Sr. González Brabo tiene el mériio de dejar 
sin defensa á la sociedad, y ligado fatalmente 
al individuo á un reato que no puede de m ane­
ra  alguna esquivar.

¿Quién no vé aquí los dos caractéres que dis­
tinguen á las obras del l iberalismo,  es decir, 
socieáad indefensa por virtud de un principio 
aná rq u ico , y libertad c iv i l  cohibida por legisla­
ciones draconianas? Y aún por esto hemos di­
cho que los periódicos liberales deben gratitud 
al Sr. González Biabo. ¿Qué más puede haber 
hecho el liberal ingenio de este señor para no 
vulnerar el gran  principio de la l ibertad de per- 

d ic ion l Sobre todo, téngasele en cuenta que, en 
su calidad de moderado, debía in ten tar algo así 
que se pareciese á la doctrina racional y lógica 
de la recogida p re v ia , y que él no ha podido 
poner más de su parte para que en un proyecto 
elaborado en sus redomas no apareciese seme­
jan te  doctrina.

Y aún hay otro motivo do g ratitud  liberal 
para con el Sr. González Brabo; y es que mien­
tras  está sobre el tapete su absurdo proyecto, 
no está otro que fuese viable; y m ientras este 
proyecto se desecha, como se desechará, y lue­
go se presenta otro, y se discute, y se vota, y 

se sanciona, y se pone en ejecución, puede se­
guir el periodismo im punemente atacando las 
bases sociales bajo el am paro de la vigente 
ley, la cual, dicen los ministros que los imposi­
bilita para evitar aquellos ataques.

Una sola ventaja pueden sacar de todo esto 
las doctrinas y los hombres de órden: la de te­
ner  una prueba más de la absoluta incapacidad 
del l iberalismo  para resolver las cuestiones so­
ciales, y este es el único lado por donde los neos 

podemos felicitarnos de la desdichada probatu ­
ra  que el Sr. González Brabo ha querido hacer 
in  an im a v i l i .  El corazon nos dice que esta será 
ya la última tentativa para la obra anti-so- 
cial del doctrinarismo , á saber ; tundir lo que 
es infundible , y conciliar lo qu¿ es inconci­
liable.

G a v i k o  T e j a d o .

La sesión del Senado no careció ayer de im­
portancia, pues, en efecto, tratóse en ella de dos 
asuntos trascendentales , uno de ellos de espe­
cial predilección para el liberalismo.

Tal es el contenido en la proposicion que 
apoyó el Sr. Arango , reducida á pedir que se 
nombrase una comision que revisase la legisla­
ción general de nuestras Antillas y propusiera 
las relormas necesarias p a ra  colocar á nuestras 
posesiones de América dentro  de las condiciones 
civiles y políticas que deben disfrutar. Ni aun 
esperada de intento podía escogerse ocasion 
más oportuna para hacer partícipes á los am e­
ricanos de las delicias del parlam entarism o que 
por acá disfrutamos. El liberalismo , por lo vis­
to, no satisfecho aún de sus triunfos en Am é­
rica, que han ocasionado la pérdida, no sólo de 
la posesion, sino hasta de nuestra influencia en 
aquel continente , quiere coronar la obra lle­
vando su combustible al loco espíritu de inde­
pendencia do que están animadas algunas de 
aquellas imaginaciones tropicales , y para esto 
nad» mejor que l ibe ra liza r,  civil, y sobre todo 
politicamente, la legislación de nuestras colo­
nias; y esto lo padia el Sr. Arango con el objeto 
de evitar que el espíritu americano influya has­
ta  poner en peligro nuestra posesion , medio 
igual exactamente al de dar de puñaladas al iu- 
divíduo que trate de suicidarse , con el fin de 
evitar el suicidio. No está mal.

Contestóle el Sr. Seijas, miHistro de U ltra­

m ar, sosteniendo que la variación de aquella 
legislación debería hacerse paulatinam ente , y 
aduciendo consideraciones y ejemplos para 
convencer á la Cámara de que no debia acep ­
ta r  la proposicion del Sr. Arango.

El Senado tuvo la cordura de desechar la 
proposicion.

Usó despues de la palabra nuestro respeta­
ble amigo el Sr. Tejada, explanando su inter­
pelación sobre la destitución de varios conseje­
ros de Estado que son senadores. Empezó su 
discurso manifestando el respeto que le m ere ­
cían las atribuciones del Key y del Gobierno, 
pero hizo notar al mismo tiempo el que se de ­
bia á las inmunidades del Senado, las cuales 
creía atacadas con haber separado de sus pues­
tos á varios consejeros que, consecuentes con 
su decoro político, habian votado en contra 

del ministerio.
Sobre esto versó todo el discurso del señor 

Tejada; es decir, sobre uno de los tem as cons­

tantes del parlamentarismo, tema que, discuti­
do y manoseado hasta la saciedad desde que se 
conoce el sistema en casi todas las legislaturas, 
ha producido muy buenas é interesantes discu­
siones, pero á la verdad muy escasos resu lta ­
dos. No hab rá  sido sin duda por falta del me 
jor celo en los am antes del sistema repre­
sentativo, que tanto se desviven porque este 
sea una verdad: será porque no se han for­
mado aun costumbres públicas, como repiten á 
cada paso los parlamentaristas; será por cual­
quier otra causa de las que vienen á oponerse á 
las sociedades en su progreso por el escabroso 
camino de la civ i l izac ión  y la libertad; pero es 
lo cierto que no por esto es ménos doloroso el 
hecho de que, al decir de todos los partidos, el 
sistema representativo no ha llegado aún á ser 
tan verdad como desean, y al cabo de treinta 
años del régimen que todos se empeñan en per­
feccionar, no hemos podido aún evitar el pe ­
queño inconveniente de que se coarte la inde­
pendencia de los senadores y diputados; y no 
es lo peor que hasta hoy no se haya evitado 
ese inconveniente de que hablamos, sino que 
no podamos abrigar la esperanza de que el mal 
se cure m ientras continuemos envueltos en las 
prácticas consabidas.

En fin, el Sr. Tejada se dolió de que el Go­
bierno hubiese hollado la independencia de va­
rios senadores, castigando, al parecer, el hecho 
de haberle negado su voto con la cesantía en 
sus destinos, y por toda explicación hubo de 
contentarse con la que so sirvió darle el señor 
duque de Valencia, reducida á decir que la ce­
santía no fué para castigar la conducta de los 
senadores en la votacion á que se hacia refe­
rencia, sino que entraba en las combinaciones 
del Gobierno.

Quedamos enterados.

A continuación de es tas  líneas pueden leer 
nuestros lectores las bien escritas frases que 
el Excmo. é lilmo. Sr. Arzobispo de G ranada, 
ha puesto al pié de la Encíclica de Su Santidad 
al darla á conocer á sus diócesanos: 

oNo es miembro del cuerpo domistico Jesucristo, 
dice con mucha razón su Excma. é Illma., el que no 
está adherido verdaderamente al que es el centro de 
unidad por la fuerza de su  ju risd icc ión  suprem a, 

especialmente en la decisión de las verdades de 

la  fe .»

Estas palabras del digno Prelado han propor­

cionado á E l  Pueblo pretexto para decir unas 
cuantas tonterías, tan gastadas y extemporá­
neas que ya sólo pueden suministrarse á los de­
mócratas que por lo visto tienen aún anchas 
tragaderas. No de otro modo se comprende que, 
aquel periódico se atreva á decir en sério que 
según el Arzobispo de Granada, la jurisdicción 
suprem a del Pontífice se extiendtí á las cuestio ­
nes políticas, y que esto mismo ensebaron cier­
tos religiosos, etc., etc.

Hé aquí ahora  las palabras del referido señor 
Arzobispo:

Nos DON SALVADOR JOSEF DE R E Y E S ,  GARCIA DE 

LARA, p o r  l a  g r a c i a  d e  DIOS Y DE LA SANTA

Se d e  a p o s t ó l i c a ,  a r z o p i s p o  d e  g r a n a d a , p * e - 

LADO d o m é s t i c o  DE SU SANTIDAD, A SISTENTE AL 

SACRO SOLIO PO.NTiFICIO, CABALLERO GRAN CRUZ 

DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE 

CARLOS I I I ,  SENADOR D EL REINO ,  E T C .

Al venerable Dean y Cabildo de esta nuestra  sa n ta  
iglesia m etropolitana, á  los reverendos Curas p á r ­
rocos y  demas eclesiásticos, y á  todos tos fieles de 
esta nuestra  am ada diócesis:

SALUD Y PAZ EN NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO.

{A q u i inserta  la Encíclica de S u  S a n tid a d .)

El supremo Pastor, á quien Jesucristo en la perso­

na  del Prmcipe de los Apóstoles Sao Pedro dióel en­

cargo de apacentar las ovejas y corderos, llevándolos 

á los pastos saludables y retirándolos de los pernicio­

sos, ha hablado, amados hermanos: acabais de oir su 

voz majestuosa en la Carta EDCiclica que hemos co­

piado; todos, pues, los que nos gloriamos de pertene­

cer á su rebaño, debemos escuchar y seguir esta voz 

de salud. ¡lufeliz del que no escucha la voz de su Pas­

tor! El Hijo de Dios dijo expresamente á sus Apóstoles 

y en ellos á todos los Pastores de la Iglesia: El que os 
escucha, me escucha á  m i  y el que os desprecia, me  

desprecia á  m i.  No; no puede tener á Dios por padre 

el que no tiene á la Iglesia por madre, y no puede r e ­

conocer por madre á la Iglesia, el que no se somete al 

que puso el mismo Dios por .Maestro y Doctor de todos 

los cristianos, como llama al Romano Pontifice la 

Iglesia Católica reunida en sus Concilios generales. No 

es miembro del cuerpo místico de Jesucristo, el que 

no está adherido verdaderamente al que es el centro 

de unidad por la fuerza de su jurisdicción suprema, 
especialmente ea  la decisión de las verd-ides de la fé. 

En la Encíclica que publicamos teneis la regla de la 

enseñanza católica que debáis seguir, si no quereis ser 
arrebatados áe todo viento de doctrina, como lo sea  

los infelices herejes que han rechazado el magisterio 

de Pedro y de su sucesor el Ilomano Pontíüce. 

oLa supresión de la autoridad del Papa, ha dicho uq

«protestante lamoso, y os lo recordábanos en nuestra 

«pastoral de 28 de O jtubre  de 1860, ha sembrado in -  
MÜnitas semillas de discordia en el mundo; porque no 

))habiendo ya una autoridad soberana para term inar 

»las disputas, que sa suscitaban de todas pa r le s ,  se 

«ha visto á los protestantes dividirse entre  sí, y des­

agarrar sus entrañas con sus propias manos.»

Esto escribía más de un siglo há Piiffendorf; ¿qué 

hubiera dicho si hubiera visto la babélica confusion 

que reina hoy entre  los protestantes, y el abismo en 

que han venido á hundirse los restos de  fé que con­

servaron lo? fundadores de la mal llamada Keforma? 
¡Ay hermanos mios! A esta sima prohindisima del 

averno os empujan los que clara ó simuladamente os 

inducen á desconocer la voz del Pastor supremo, y 

rechazar sus enseñanzas divinas. Demos por el con­

trario gracias á Di? s, os repetiremos hoy como os de- 

ciamos entóaces, demos gracias á Dios, hermanos 

mios, porque nos ha criado y nos conserva en el seno 

de la Santa Iglesia Católica, Apostólica Romana, y por 

lo mismo que la vemos hoy más combatida, aseguré­

monos más en la indestructible roca en que está fun­

dada; es decir, en la Cátedra Romana. Agrupémonos 

más al rededor de nuestro supremo Pastor el Pontífi­

ce, si queremos librarnos de la boca del lobo infernal 

de la heregía, que como león rugiente rodea el reba­

ño de Jesucristo, á fin de devorar las incautas ovejas 

que se salgan del redil. No; b o  os salgais de este redil 

de  salvación, siguiendo los engañosos silvos de los que 

os quieren separar de la dirección y doctrina de la 

Iglesia y de su supremo Gerarca. Estad, pues, vigilan­

tes, armados siempre con el broquel de la fé con que 
podáis apagar todos los dardos del maligno espíritu, y 

así saldréis triunfantes de la batalla que el infierno 

tiene presentada á nuestra Santa Madre la Iglesia y á 

s j  cabeza visible el Romano Pontífice, y conseguiréis 

la corona de inmortalidad que Dios promete á los que 

son fieles hasta la muerte.

Así lo pedimos continuamente al Dios de las mise­

ricordias por el ardiente amor que á todos os profesa­

mos, y como prenda de este mismo amor os damos á 

todos de lo íntimo de nuestro corazon la bendición 

pastoral, en el nombre del Padre  y del Hijo y del Es­

píritu  Santo. Amen.

Dado en nuestro palacio arzobispal de Granada á 30 
de Enero de 1865.— S a l v a d o r  J o s e f ,  Arzobispo de 

G ranada .— Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi 
señor.— 5 r .  Victoriano C a ro ,  Arcipreíte  secre­
tario.

Por fin comieron juntos.
Progresistas puros y dem ócratas individualis­

tas, despues de estar ciertos de que en la ¡fon­

da Espartóla ! aun había raciones para ellos, se 
sentaron anteayer á la mesa y promiscuaron, 

en sufragio y memoria de las victimas que una 
lucha fratricida hizo en Zaragoza cierto día que 
quienes más debían hacer por olvidarlo eran 
los que le tom aban por pretexto de sus profa­
naciones.

Olózaga y Caste lar, que nunca faltan donde 
hay chuletas que engullir y frases que largar, 

rodeados de sus respectivos estados mayores, 
presidian la fiesta culínaria-civico-progresista- 
democrática. Frente el uno del otro , con su 
respectiva bandera , sin más obstáculos para 
expresarse que el que pudieran oponerles unas 
cuantas botellas vacias que los separaban , se 
despacharon á su gusto.

El Sr. Olózaga, que ayer se vió comparado 
con i l  galanluomo, enseñó á sus compadres que 
en Zaragoza el año de 1838 no se daban vivas 

á personas determinadas y sí sólo á la libertad^

D. Emilio, á  quien algo que debía tener en los 
ojos le hizo ver en sí mismo á Garibaldi, decla­
ró que las glorias todas eran del p u e b lo ; la 
vergüenza y  la  ignomin ia de sus dominadores.

Si hubiese habido por allí un poco de rom, 
el orador llega á convertirse en un don Ama­
deo, según lo guapo que se iba poniendo.

Dada así la señal del combate por tan bravos 
adalides de la  pa labra, la lucha se generalizó, 
y moralmente quedamos alli triturados todo» 
los reaccionarios.

Los amos y los esclavos quedaron allí degra­
dados por una autoridad irrecusable.

Alli había catecúmenos que deseaban recibir 
el bautismo, no con el agua del Jordán, sino con 
la sangre del Circo.

Allí habia profetas que hablaban de un dia  

en cuya víspera estamos y cuyas señales son 
ra ras  forabólicas.

Allí habia quien, á pesar del obstáculo de las 
botellas, veia desde la mesa un convento don­
de se celebraban los funerales de h  libertad.

3 Allí habia...  pero¿á qué hemos de continuar? 
allí habia puros y demócratas, que pensando 
trabajar por cuenta propia, lo estaban haciendo 
en pró de los intereses generales de la sociedad; 
porque, ¿qué más puede apetecer esta, para 
asegurar su triunfo, que el ver deslindados los 
campos, terminada la confusion que en ellos rei- 
n aba y colocados de un lado á los hombres de 
órden, y del o tro á  los revolucionarios?

¿Puede en nadie caber duda de á quién cor­
responderá la victoria el dia en que, puestos 
frente á frente los dos ejércitos con sus ban ­
deras desplegadas, en una de las cuales se lea 

Jesüs y en la o tra  Barirabás, se trabe la lucha y 
lucha sin cuartel?

Nosotros, que tenemos fe en nuestros princi­
pios, que á la santa causa á cuya defensa nos 
hemos consagrado tenemos hecha cesión vo­
luntaria de nuestra actividad y de nuestra vida, 
declaramos, ya lo hemos dicho, que vemos sin 
pesadum bre, al contrario, con alegría, esas evo­
luciones lógicas de la revolución, y que si algo 
nos disgusta es que aún no las hayan aceptado 
todos los secuaces del liberalismo.

Y lo sentimos únicamente por el aplazamien­
to que con esa abstención puedan tener las so­
luciones radicales; no por o tra  cosa.

Amigos de situaciones despejadas, no nos im ­
porta el núm erode nuestros adversarios, á quie­

nes nunca contamos; lo que anhelamos es ver­

los de frente para que en la arremetida no se

malgasto un átomo de nuestra fueiza. Pero si 
hoy aún nos queda ese pequeño disgusto, pron­
to no existirá, porque ellos ó se han de destruir 

m útuam ente ó m utuam ente  se han de ab  
sorber.

Y entónces... entonces habrá  llegado el dia 
de la justicia de Dios.

Decía Las Noticias anoche:
«Hasta dentro de dos dias probablemente no apa­

recerá en la Gaceta la resolución que el Gobierno ha 

adoptado respecto de la EDC'clica de Su Santidad.»

Y añadía L a  Correspondencia:

«Esta tarde ha firmado S. M. el decreto en que se 

da el pase á la Eacíclica de Su Santidad , salvas las 
regalías nacionales y de la Corona: la Encíclica apa­

recerá en la Gaceta con el decreto y el Syllabus, tan 

pronto como sea posible la impresión de tan extensos 
documentos »

Según L a  Epoca, «el Consejo de instrucción 
pública ha debido reunirse el sábado para exa­
m inar algunas cuestiones importantes relativas 
al profesorado.»

Para hoy estaba citado á comparecer ante el 
juez de primera instanc ia , el profesor de histo­
ria de la Universidad cen tra l,  á quien se sigue 
causa criminal como autor de un artículo pu­
blicado bajo su firma en L a  Democracia, a r ­
tículo que ha calificado el señor fiscal como in­
jurioso á S. M. la Reina.

Leemos en L a  Correspondencia:

«Se confirma la noticia de que los billetes hipoteca­

rios se colocarán por subasta y sin necesidad de dis­

tribuirlos forzosamente.»

Mañana se cree que elegirá el Congreso 

quién ha de ser su presidente.
El Sr. Alvarez es el candidato recomendado 

por los ministros.

Todo el mundo esperaba con impaciencia la 
contestación que se diera por los señores minis­
tros á la pregunta que el sábado hizo en el 
Congreso el diputado Sr. Saavedra Meneses; y 
en efecto, el Sr. Saavedra Meneses y todo el 
mundo se quedó ayer y anteayer con ganas de 
saber qué noticias tenia el Gobierno acerca del 

hecho anunciado, porque ninguno de sus indi­
viduos se levantó á satisfacer tan legítimos de­
seos. No nos explicamos satisfactoriamente la 
conducta de los señores ministros en el asunto 
á que nos referimos, y llamamos su atención 
sobre la manera poco favorable con que sem e­
jan te  silencio puede intepretarse.

Varios periódicos insisten en la exactitud de 
los dicho por el Sr. Saavedra Meneses, dando 
acerca del hecho varios detalles con referencia 
á cartas recibidas de Santo Domingo, de uno 

de los cuales tomó L a  Po lít ica  los siguientes 
párrafos:

«La anarquía más completa reina en tre  las huestes 
rebeldes, que, divididas en tres bandos opuestos, se 

disputan la victoria en el Cibao, haciéndose ya mate­

rialmente fuego.

A la cabeza dei primero, y tal vez del que cuenta 

con más simpatías en el país, figura el mismo Gaspar 

Polanco, que, según he tenido ocasion de decir á us­

ted en otras ocasioues, trabaja en fivor de Haití, 

Benito Moncion está á la cabeza del segundo , que 

aboga por la república, y D. Pedro Martínez acaba 

de proclamar á España, agrupándose á su alrededor 

cuanto el país insurrecto encierra de más digno y va­

leroso.

De estos tres partidos, el que reúne  más probabili­

dades de triunfo es indudablemente el de este último, 

SI, como todos desearíamos, contase con el apoyo 

moral de España, pues el país, despues de las desgra­

cias que ha sufrido, anhela en su generalidad ver res ­

tablecido el imperio del órden bajo la egida de nues­

tra  bandera ; p e r o , si así no fuese , Polanco y sus se­

cuaces entronizarían en su desgraciada pátria el odio­

so y degradante yugo de Haití, y no tardaríamos en 

ver desaparecer para siempre de este suelo los vesti­

gios de nuestra raza , los gérmenes de la civilización 

que aquí introdujimos.

En estos solemnes momentos , se ocupan tal vez las 
Córtes del reino en deliberar acerca de la convenien­

cia de la conservación ó del abandono de Santo Do­

m ingo; sus resoluciones decidirán d é la  felicidad ó de 

la desgracia de este país. ¡Qué Dios ilumine á nues­

tros representantes, y les conceda el tino y acierto 

que t&n necesarios son en tan grave asunto!

Otro periódico añade:
«Hay quien asegura, que dejando 1,009 hombres 

en Monte-Cristi, enviando el restode I»fuerza á Man­

zanillo y Dajabon para privar á los insurrectos de co­

municaciones con Haiti, y estacionando una goleta en 

cada punto por donde se hace el contrabando de guer­

ra, la insurrección concluirá en pocos meses.»

E l  Reino escribe lo siguiente:
«Llega á nuestro poder una carta  que del teatro de 

los sucesos ha recibido una persona respetable, y h á -  

cia la cual llamamos toda la atención de nuestros 

lectores, por contener las siguientes interesantísimas 

noticias:

«Los ministros insurrectos Pujol y Curiel, partida ­
rios de Polanco, están presos  en Santiago de los Ca­

balleros, donde flota ya  la bandera española. P olan­
co está huyendo  p a ra  H a iti.

No puedo, por ahora, dar más pormenores; pero lo 
único que deseo es que la Reina, que la nación en ­

tera^ sepan á p u n to  f ijo  lo que hay  de verdad  en 

los asun tos de ¡^anto Dom ingo.»

La  Correspondencia, por su p a r te , dice lo si­

guiente:
«Por referencia de pasajeros, se sabe que efectiva­

m ente en Santiago de los Caballeros habia estallado 

un niovimieuto entre  los dominicanos, y que á conse­

cuencia de él habia sido destituido del mando el gene­

ral Polanco, tal vez para voWer á colocar en él á Sal­

cedo, á quien destituyeron en otra ecasion. Decíase, 
pero no se ha confirmado, que los amotinados habian 

m uerto á Polanco. Repetimos que estas noticias son 

de referencia , pero no oficiales.»

Por último en Las Noticias leemos las si­
guientes lineas:

«Anteayer, se decía que en Santiago de los Caba­

lleros tremolaba la bandera española. El Gobierno no 
tiene noticia oficial de este suceso.

El origen de estos ruir.ores consiste en la noti­

cia recibida en Madrid por un  despacho del cón­

sul de Fort a u  Prince, en el cual refiriéndose esta au ­

toridad á lo que le habian dicho, participa que entre  

ios insurrectns de Santo Donr.ingo y en Santiago habia 

dos partidos, uno favorable y otro contrario á Espa­

ña, y que este último habia hecho demostraciones fa­

vorables á nuestra nación.

El Gobierno de S. M. desearía que se confirmase 

esta noticia, pues sobreponiéndose el bando español al 

dominicano, cesará el único motivo que alegan las 

oposiciones al abandono de Santo Domingo, fundado 

más que en nada en lo inútil y ruinoso para España 
de aquella posesion.»

Continúa la Gaceta insertando exposiciones 
dirijidas á S. M. desde todos los puntos de la 
Península, en la s q u e  asi los Reverendos se­
ñores Prelados y sus limos. Cabildos, como las 
corporaciones civiles, militares, y muchos p a r ­
ticulares, le consignan un tributo de g ratitud  y 
admiración por el generoso rasgo de haber ce­
dido al Estado las tres cuartas partes de sus 
bienes patrimoniales.

E ntre  las exposiciones que con este objeto 
publicó ayer la Gaceta, se encuentra la siguien­
te de las tres provincias Vascongadas, que in­
sertam os tanto por la importancia que en si 
tiene, como en respuesta á los que en estos 
dias se han atrevido á dar á entender que en 
aquel noble solar iiabia quien abrigase há- 

cia S. M. otros sentimientos que los de la leal­
tad más acrisola la.

Dice asi:
«Señora: El sentimiento unánim e de aplauso y g ra ­

titud que ha producido en todoa los ángulos de la .Mo­

narquía el eminente acto de generosidad y desprendi­

miento que V. M. se ha dignado ejercer cediendo su 

cuantioso Patrimonio para las urgencias del Erario, 

ha reunido á las diputaciones generales de las p ro ­

vincias Vascongadas en la forma establecida por fue­

ro, uso y costumbre para elevar respetuosamente á 

vuestros R. P. el homenaje de la inefable emocion de 

que con tan plausible y lisongero motlVo se hallan 

poseídos en este instante todos los españoles á vista 

del alto ejemplo que V. M ha consignado con carac­

teres de imperecedero recuerdo en la clara y brillante 

historia del noble é hidalgo pueblo cuya gobernación 

le ha confi:ido la Providencia para que le conduzca al 
estado de prosperidad y ventura que felizmente ha 

conseguido en vuestro glorioso é inmortal reinado.

Y las diputaciones de las provincias Vascas cum ­

plen este deber sagrado con una satisfacción tanto más 

viva y profunda, cuanto que la presente solemne oca­

sion les proporciona el dulce consuelo de reiterar á su 

Reina y Señora la expresión de su inquebrantable fide­

lidad, felicitando á la vez sincera y reverentem ente á 

V. M. por el memorable suceso que eclipsando los 

muchos y distinguidos que registran los anales de 

vuestros ínclitos predecesores, ha revelado en su m a ­

yor proporcion y plenitu I á España y al mundo la sa­
biduría  suprema, la consumada prudencia y la suma 

política de una Reina que es con toJo merecimiento 

aclamada como benéfica, y la solicitud cariñosa de 

una madre, á la que llenos de gozo y entusiasmo ado­
ran y bendicen sus hijos.

Esto asi, V. M., que tan justa y dignamente ciñe en 

sus sienes augustas la corona de Isabel I, permitirá á 

las diputaciones generales de su siempre leal, siempre 

sumiso y siempre afecto país vascongado que, pros­

ternadas ante la excelsitud del Trono, la rindan el tes­

timonio de su g ratitud  inextinguible y

Supliquen á V. M. con la veneración que caracte­

riza á los habitantes de estas sus fieles montañas que 

se sirva acoger con la benevolencia que la es innata 
la manifestación de lealtad acendrada, intimo respeto 

y eterno reconocimienjo que hamildemente la envían 

los vascongados desde el apartado rincón en que rue ­

gan á Dios que conserve dilatados años vuestra p re ­

ciosa vida para prosperidad y explendor de la Mo­

narquía  española.

Tolosa 26 de Febrero de 1863.— Señora.— A l„  R. P . 

de V. M.— El d 'putado general de Guipúzcoa, Roque 

de Heriz.— El diputado general de Vizcaya, José Nie­

to de Urquizu.—El diptado general de Alava, Vicente 

de Payueta.B

No contentas las diputaciones generales con 
la protesta de lealtad que directamente han 
elevado á la Reina, han acudido al capitan ge­
neral de aquel distrito, con el fin que se con­
signa en el documento siguiente que hoy p u ­
blica la Gaceta.

«Capitanía general de las p rov incias V asconga­

das.— Eslado m ayor.— Excmo. Sr.: La diputación 

foral de esta provincia de .\lava, en representación de 
las tres Vascongadas, se me ha presentado para ex­

presare! profundo sentimiento que han experimenta­

do con las noticias alarmantes que han sido difundi­
das con deseos sin duda de causar inquietud y dis­

gusto en este país. Al propio tiempo que las expresa­

das diputaciones responden de que el órden no se 

alterará ea él, puesto que nada se observa, y que ni 

remotamente puede sospecharse de la lealtad á su 

majestad la Reina (Q. D. G.) de los habitantes de e s ­

tas provincias, me han hecho presente que en el caso 

no esperado de que hubiese algún iluso que tratase 
de conmover y sacar partido de ello para a r ra s t ra r  

á algunos incautos, que aunque pocos, quieran in ten ­

tarlo, las diputaciones forales se hallan dispuestas á  

pres ta r  toda clase de apoyo moral y material al Go­

bierno de S. M., conforme ya lo han hecliO en otras 

ocasiones anteriores, á fin de rostablecer la tranquili­
dad instantáneamente; rogándome al propio tiempo 

lo haga presente á V. E. por si estima conveniente 

elevarlo á conocimiento de S. M. la Reina (Q. D. G .) ,y  

reiterando al propio tiempo lo s  sentimientos de 

adhesión y lealtad de que están siempre animados en 
favor de su Real persona y dinastía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 2 de 

M:irzode 1865.— Excmo. S r .— Antonio María Garrigó. 

— Excmo. señor ministro de la Guerra.»

Mucho nos alegram os del paso que han dado 
las diputaciones generales Vascongadas, pero 

ciertamente no era necesario.

En España nadie duda de la lealtad de aquo*
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lias provincias inclusos los que, al calumniarlas, 
srmbiaii'fo torpem ente la duda sobre ellas, 
cretín  h acer política.

¡u; i'ii que sus detractores fueran tan nohlos 
y laii patriotas como los vascongados'.

l. '.s ti abajos literarios de la sociedad liíera- 

rio-católica La  Arm onía ,  están distribuidos p a ­
ra  la presente semana do la manera siguiente:

«Ayer lunes explicó D. Viceate Pastor las causas de 

la revolución francesa.

Hoy mártes cootinúa la discusión pendiente sobre 
la importancia de la novela.

Miércoles, D. Mariano Godoy, sobre la libertad de 
cultos.

Juévcs, D. Miguel Sánchez, rectiflcaciones histó­
ricas.

Yiérnes, D, Andrés Hernández Callejo, historia de 

la basílica de Avila y de su restauración.

Sábado, D. Mariano Puyol y A ag lad a , del principio 

de la autoridad en el órden de verdades reveladas.»

El Senado nombró ayer la comisioa que ha de dar 

dictámen acerca del proyecto de imprenta.
Los electos fueron los señores conde de Puñonros- 

tro, D. Domingo R uii  de la Vega, D. Leopoldo Au­
gusto de Cueto, D. Viceute Vázquez Queipo, marques 

de Salam.tnca, D. A n to n io  Escudero y ü .  Joaquín de 

Palma y Vinuesa.
De estos senadores el Sr. Ruiz de la Vega renunció 

acto continuo el encargo, y el Sr. Salamanca, lo par­

ticipará hoy también, fundándose en que su estado de 

salud no ¡e permite desempeñar al cometido.

Hoy se reunirá la sección á que pertenece el señor 

Ruiz de la Vega, para reemplazarlo; y mañana lo hará 

también probablemente la que eligió al Sr. Sala­

manca.
Ea las secciones hubo poca lucha; y también pocos 

senadores.

El general 0 ‘Donnell, en la sección de que forma 

parte, declaró, que ántes de dar su voto al engendro 

Gonzalez-brabesco, aceptarla la ley del Sr. Nocedal ó 

la ley francesa, que dejan á salvo la dignidad del es­

critor público.
El general Serrano también atacó el proyecto.

En la sección á que pertenece el Sr. Galiano, mi­

nistro de Fomento, excitado por el duque de Tetuan, 

«dió, según El D iario Español, explicaciones hostiles 

á  su  colega el ministro de la Gobernación, confesando 

que el proyecto de imprenta es tan represivo que no 

tiene precedentes en ninguna época ni en ningún 

pueblo.»
El proyecto tiene todas las trazas de ser recegido... 

con su autor.

Hé aquí los términos en que dá cuenta L a  Corres­

pondencia  de la reunión tenida ayer por varios d ipu­

tados para tra ta r  de la cuestión de anticipo:

«Ayer tarde se reunieron en un salón del Congreso 

sobre 40 diputados de todas opiniones, de hasta 19 

provincias, de los loO citados á petición del diputado 

granadino Sr. Riquelme,

Este señor expuso que el objeto de la reunión era 

ver si podia darse otra forma á la distribución posible 

de los 150 millones de billetes hipotecarios, supuesto 
que si se hacia entre los mayores contribuyentes, co­

mo el proyecto pendiente de discusión ordenaba, ven­
drían  é ser perjudicadas determinadas provincias, 

donde la propiedad estaba menos dividida.

Algunos diputados hicieron observar que el acuer­

do que se tomara po Jia ser  considerado como un acto 

de oposicion al ministerio, auto en que ellos no que­

rían tomar parte; pero el Sr. Riquelme repuso que 

este inconveniente desaparecería dividiendo en dos el 

artículo primero del proyecto, votando todos la p ri ­

mera parte en que se autoriza al Gobierno para distri­

buir, si no se enagenan por subasta, loO millones de 

billetes hipotecarios, y dejándose para lasegunda par­

te  la forma de la distribución hecha, de manera que 

alcanzase á todas las provincias.

Púsose también el inconveniente de que ánte? de 

tomar una determiuacion sobre la propuesta del señor 

Riquelme deberían los diputados presentes conferen­

ciar coü sus compañeros de ia misma provincia para 

optar de común acuerdo en tan delicado asunto. 

Resultado: que se nombró una comisian compuesta 

de los diputados Sres. Clarós, Herreros y duque de 

Frías, para que  se acercara á  conocer la opinion del 

Gobierno sobre la idea del Sr. Riquelme: que se con­

vino en que los diputados de las respectivas provin­

cias conferenciasen entre  sí; que anoche á las nueve, 

volvieran á reunirse los q.ue habían asistido á la junta 

de la tarde, para que, con presencia de lo que diga el 

ministro de Hacienda y lo que acuerden los diputados, 

se tomase una resolución deíínitiva.»

L.as secciones del Senado hicieron ayer los siguien­

tes nombramientos de com;siones:

«Para la que ha de informar acerca del proyecto de 

ley relativo á ia empresa de cauali¿acion del Ebro, á 

los Sres. D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. An­

drés Arango, D. Luis M iría  Pastor, D. José María 

Sierra, U. Manuel Bermudez de Castro, U. Aureliano 

de Beruete y D. Eusebío .Morales Puigdevan.

Para ia que ha de informar acerca del proyecto de 

ley relativo á ampliar el uso del crédito á las compa­

ñías mercantiles que tengan por objeto la construc­

ción y explotación de caminos de hierro ú  otras obras 

publicas concedidas por una ley, á ios señores conde 
de Goyeneclie, conde de Cerrajería, D. Vicente Bayo, 

D. Francisco de las Rivas, conde de Santa Marca y 

ü .  José Sánchez Ocaña.

Para la que ha de informar acerca del proyecto de 

ley relativo á hacer extensivas á las sociedades m e r ­

cantiles por accioues que tengan per objeto ia cons­

trucción de canales de riego ú otras obras pubJcas los 
benelicios de las leyes de  11 de Ju j io  de 18ü6 y de 

igual fecha de 1860, á los Sres. D. Diego Martin B ar-  

nuevo, D. Victoriano Fernandez Lazcoiti, D. Alejan­

dro Llórente, ü .  Manuel Bermudez de Castro, conde 
de Santa Marea y con Je de la Oliva.»

El Senado aprobó ayer tarde los dictámenes de la 
comision de calidades por los que son admitidos en la 

alta Cámara los señores conde de Guaqui (por derecho 
prop.o), y Corradi, Flores (iilderon , marques de Ca- 

briiiana, Rodríguez Vaamonde (D. Teófilo), Casl«lla- 

nos. Obispo de Sigüenza, conde <le Motezuma, m ar­
ques de Jura -R eal,  Vinent y Vives, González Nandm 
y González Elipe.

imprenta los señores Llórente, marques de .Molins, 
Vaamonde y algunes otros senadores.

Se dice que combatirán en el Senado el proyecto de

La comision-del gobierno interior del Congreso, en 

su reunión de a y e r , ha tomado acuerdos que produ­

cirán una economía de cíen mil reales en el presu ­

puesto del C  ngreso.
Estas ecOLomias se han hecho en supresión de car­

ruajes, suscriciones y otros capítulos.
¿Sou algunos de estos los caramelos y pastelillos?

Leemos en Las Noticias:
«En los presupuestos del ministerio de la Guerra, 

últiiHimente trabajados , se hace una economía de 2ü 

á 36 millones de  reales, á causa de la rebaja de 10,000 
hombres, suponiendo que no se altere la tranquilidad 

pública, y disminuyendo 23 millones en el material de 

artillería é ingenieros; bien entendido, que para hacer 

estas economías , en nada se ha perjudicado al servi­

cio ni lastiuiado los intereses de ios individuos que se 

dedican á la carrera militar. Ademas podemos asegu­

ra r  que el señor ministro de la Guerra está dispuesto 

á escuchar todas las «bjervaciones que se le hagan en 

la comision al discutirse los presupuestos y practicar 

aquellas que no perjudiquen al servicio del Estado ni 

á los derechos d« los cuerpos.»

Parece que en benelicio de la industria catalana se 
va á conceder que los géneros que produzcan sus fá­

bricas se introduzcan en las Antillas libres de dere­
chos.

Se asegura que el derecho diferencial de bandera 

que en las Antillas pagan las harinas extranjeras, va 

á sufrir alguna disminución, con lo cual aquella parte  

de la .Monarquía reportará  un benelicio importante.

Dice un periódico que ayer se reunieron en jun ta  

el subsecretario y los directores y jefes del micisterio 

de Estado, con objeto de ocuparse de las economías 
que pudieran hacerse en el presupuesto del ramo.

Parece que se suprimirán las direcciones del archi­

vo y de la cancillería.

Seguu E l Reino, el Sr. Thous y Labat, admitido 

diputado por Benisa, empeñó su palabra, ántes de la 

votacion, de que hará  renuncia  de su nuevo cargo.

Leemos en La Epoca:

«Recordamos que en 1833, siendo director de es­

tancadas el actual ministro de Hacienda, propuso que 

se aboliera el estanco respecto del tabaco de regalí?, 

gravándole con uu derecho de introducción, y permi­

tiendo luego su libre venta en todo el reino como a r ­

tículo de lícito comercio. Si el Sr. Cistro ha pensado 

realizar esta reforma, que produciría notables venta­

jas, es probable que á esto se deba el rum or de que 

iba á disminuirse el ínteres de la venta de los tabacos, 

concediendo el establecimiento de expendedurías, pré- 

vio el pago de una patente.»

A consecuencia de una exposición del ayuntamiento 
de Cádiz, y en v irtud de las gestiones practicadas por 

el señor marques de Premio Real cerca del Gabinete 

ac tua l,  se han dado las órdenes oportunas para que 

los enfermos procedentes de Santo Domingo vayan en 
lo sucesivo á los lazaretos, de la Coruña y Vígo, evi­

tando así á la provincia de Cádiz que se desarrollase 

una epidemia.

También se concederán licencias temporales á todos 

los enfermos que la soliciten.

El Sr. Teherán no va de ministro plenipotenciario 

á Constantinopla, como dijo La Corresponde/icio equi­

vocadamente, sino al Haya, que es donde había vacan­

te  por dimisión del Sr. Alvareda.

Ha sido agraciada con la binda de Damas Nobles de 

María Luisa la marquesa de Fontanar, hija de los se­

ñores condes de Balazote.

A la villa de Algemesi (Valencia), por el generoso 

desprendimiento con que acudió en los primeros mo­

mentos á prestar auxilio á  los vecinos de Alcira d u ­

rante los tres días de la inundación, se le ha concedi­

do el título de C arita tiva ,  que podrá usar en ade­

lante.
Algemesi debe estar envanecida con este título, 

porque es el más glorioso que puede ostentar locali­

dad alguna.
La caridad es la virtud más alta de todas las virtu­

des; ella es la base principal en que deben descansar 
las sociedades.

Le enviamos nuestra  más cordial enhorabuena.

El presidente de la j u n ta  eclesiástica de  socorros 

fraternales en favor de les polacos establecida en Pa­

rís, que como hemos dicho ántes de ahora ha venido 

á nuestra pátria á gestionar en nombre de  la junta, 

nos remite para su inserción la siguiente excitación:

«Españoles: los hijos de la desventurada Polonia, 
abrumados bajo el peso de las desgraciadas circuns­
tancias porque atraviesan , dirigen iu  voz á vuestros 
nubles corazones y no dudan que serán atendidos por 
u u  pueblo que se ha mostrado siempre digno de su 
I lu s t r e  historia cuando se ha visto en la precisión de 
defender los derechos de su  pátria.

A pesar de la distancia que nos separa , la unidad 
de creencias y la santidad de nuestra  causa , nos dan 
derecho á vuestras simpatías. Vosotros, que gozáis de 
vuestra independencia y de vuestra nacionalidad, no 
dejareis de comprender los sufrimientos de un pue­
blo que carece de esos bienes; las desgracias de un 
pueblo coflstantemente aborrecido, desmembrado, 
martirizado; no dejareis de  comprender sus continuas 
miserias. Tanto más cuanto que en un tiempo, aun no 
le jano , libres y dichosos como vosotros, disfrutába­
mos de los benelicios que Dios concede á las nacio- 
ciones....  y ahora, entre gemidos y gritos de dolor 
que ahoga la agonía, hemos visto desaparecer por 
momentos de nuestra pátria, ánt^s hermosa y feliz, los 
dones de que vosotros disfrutáis tranquilamente.

No repetiremos aquí la larga narración de nues­
t ra  nación lastimada diariamente en sus sentimientos 
más caros y más sagrados. La mayor parte de vos­
otros la conoce ya , porque nuestros gemidos, aunque 
de léjos, han llegado hista  vosotros.

En aquel desastre genera', muchos miles de her­
manos nuestros han escapado á la crueldad del ene ­
migo y hoy se encuentran en suelo extraño. Su m ise­
ria es espantosa. Entre los emigrados hay heridos, 
ancianos , mujeres y niños lanzados de su país na ti ­
vo; Sacerdotes y jóvenes valientes que son la gloria de 
la pátria.

En n o m b re , p u es , de nuestros compañeros de des­
tierro , dirigimos nuestra voz á los esp:iñoles invitán­
doles á venir en su ayuda para que el hambre no r in ­
da á los que sobreviviendo á los más formidables pe­
ligros se encuentrau hoy ante la perspectiva de un 
porvenir terrible.

Polo'jia abrumada, arruinada y expulsada, no pue­
de en estos momentos socorrer á sus desventurados 
lujos y confía en  la generosidad de las naciones 
amigas.

Francia hace por elios lo qu? pu^de, y no du  i a -  
mos que España hará también lo que pueda en favor 
de una nación que tanto li i sufrido por el Cristianis­
mo y la humanidad en genera '.

Sí, abrigamos la convicc mu profunda de que los es­
pañoles nos manifestarán su aciiiesion y sus simpatías 
aliviando la miseria de los emi,rados polacos. Dios os 
lo recompensará, y Polonia os vivirá siempre agrade­
cida.

C a r l o s  M i k o s z e w s k i ,  Canónigo honorario y Cura 
párroco, presidente del comité eclesiástico polaco 
de socorros fraternales.— El secretario, Leonard .

•Madrid 7 de Marzo de 18C3.— Calle de Preciailos, 
núiii. -il, principal.»

Publicaremos de cuando en cuando la lista de los 

que se dignen dirigirnos sus donativos.

Con el mayor gusto publicamos la siguiente carta 

que recibimos de Cádiz, en la que se da cuenta  de las 

solemnes fiestas que, por invitación del celosísimo P re ­

lado de aquella diócesis, se han celebrado en aquel 

pueblo tan libre como católico, tan piadoso como ilus­
trado.

Señores redactores de E l  P e n s a s h e n t o  E s p a í í o l .

Lleno de gozo tomo la plum.i, señores redactores, 

para referir un hecho que revela claramente que por 

fortuna en nuestra España católica no falta aún quien 

levante su voz en favor de la verdad y de la Religión 
de nuestros padres.

Me reliero á unos solemnes actos de protestación 
de fé y adhesión lirme á la Cátedra del Pastor Supre ­

mo, que han tenido lugar en Cádiz duran te  los días 

del pasado Carnaval, en el oratorio de los PP . de San 
Felipe Neri.

Un acontecimiento grande, grande sobremanera, 

está llamando la atención de la  lüciropa, y del mundo 

todo, hace ya algunos dias; podemos fijar la épocj; 

ese acontecimiento llama la atención d é la  Europa des­

de el día 8 de Diciembre de 1864. El acontecimiento 

todos lo saben, nadie lo ignora, y no há mucho acaba 

de hablar de él en las Córtes el católico Sr. Nocedal, 

con la elocuencia y energía que únicamente puede 

inspirar la verdad. ¿Qué es lo que ha pasado? ¿Se 

han movido los ejércitos de Europa, para ir á dispu­

tarse la posesion de la Crimea, ó los lértiles campos 

de la Lombardia, ó la influencia en Italia? ¿Se han 

puesto en movimiento las armadas de las naciones 

marítimas ¡ ara disputarse el dominio de los mares? 

¿Qué ha pasado para que se mueva tanto ruido y tan ­
ta algazara en todos los Gobiernos, en todas las c a n ­

cillerías, y en todos los países católicos ó protestan­

tes? ¿Qué ha pasado? ¿Qué ha sucedido?—Que un 

anciano sólo, abandonado de todos los poderoso* de 

la tierra, guarnecido por soldados que no son suyos, 

levanta su voz ante la asombrada Europa, y la Euro­

pa se conmueve. Ved aquí el acontecimiento grande: 
la revolución ruge violentamente; amenaza derribar 

el Altar y el Trono: los Gobiernos, por fuertes que 

sean, la temen, tienen un verdadero miedo, y e, Papa 

ú nicamente tiene el valor de condenarla. De aquí el 

despecho, de aquí las blasfemias, que no signiUcan 

otra cosa más, como ha dicho perfectamente el señor 

Nocedal, que lo mismo que significa nuestro aca la-  

miento; es decir, que esa palabra que ha salido de 
Roma viene de lo alto

Y en vista de esto, ¿no se han de alegrar los ver­

daderos católicos, cuando se ve defendida enérgica ­

m ente la verdad contra ei e rror, y cuando se hace un 

testimonio público y solemne de adhesión á la Cate- 

d ra  de Pedro, como un desagravio ofrecido á nuestro 
Dios, por tantas blasfemias y tanta impiedad contra 

Jesucristo y su Vicario eu la tierra?
Con este fin , nuestro digno y coloso Prelado tuvo 

á bien disponer que se celebrara un solemne triduo en 

Cádiz, donde la polémica ha sido quizás más odiosa 

que en ningún otro punto de España y donde más em­

peño ha habido por alguua parte de la prensa en en­

gañar, seducir y a rrancar del corazon la sumisión 

que el católico debe tener al Maestro infalible de la 

verdad.
Se dispuso para ello la iglesia de  San Felipe, o r ­

denando la divina Providencia, que allí donde tuviera 

su cuna el liberalismo moderno con todas sus conse­

cuencias heréticas y anti-s-c ia les , la verdad católica, 

condenación de ese liberalismo, se dejara oir llena de 

convicción y de vigorosa elocuencia, délos lábios del 

digno señor Arcipreste  el doctor D. José María Ur- 

quinaona, predicador de S M.

Hacer el extracto de sus tres brillantes dircursos, 

sería á no dudarlo empalidecer su brillantez; única­

m ente diremos que si admirable apareció á los ojos 

de su numeroso auditorio cuando en la tarde primera 

comparaba las burlas que los judíos hacían al Salva­

dor, con las muchas de lodo género que algunos mal 

llamados católicos han hecho de la Encíclica de Su 

Santidad , y discurriendo sobre el ejemplo que dan á 

esos católicos los mismos protestantes , de los cuales 

algunos, no sólo admiten, sino que ensalzan como una 

obra maestra ese documento Pontificio; si admirable 

r e p ito , aparecía su discurso en la primera tarde, con 

mayor convicción se presentaba en la segunda, re fu ­

tando las muchas calumnias que como azotes han des­

cargado inhumanamente los enem igis del Papado so­

bre el corazon de Pío IX; y por ú l t im o , lleno de un 

tacte exquisito y de una lógica severa, cuando presen 
tó en la última tarde ios verdaderos límites de ámbas 

potestades, y pretendían dar muerte y destruir de una 

vez la autoridad Pontificia, los que se empeñaban en 

hacer al poder civil ju(*z y árbitro de las decisiones 

dogmáticas de la Santa Sede, al mismo tiempo que la 

hiprocresia de los que invocan regalías de la Corona 

por decoro al T ro n o , y sin embargo á todas horas es­

tán minando su base.

Por este bosquejo, aunque tan débil, se puede ve­

nir en conocimiento de la importancia del asunto que 

trató  el orador. Felicitamos siqceramente, noá  él, por­
que estamos seguros que su  modestia lo rehúsa, sino 

al Clero católico y al Clero español que sabe levantar 

su voz en medio de la tribulación, para defender la 
verdad, y felicitamos también á Cádiz que ha dado 

pruebas de su religiosidad, llenando en las tres tardes 
todos los ámbitos del t e m p l o ,  deseando por nuestra 

parte que, así como cuando el desdichado Renán, co ­

piando á Straus, negó la divinidad de J -sús, la Espa­

ña citólica manifestó sus creencias religiosas por me­

dio de desagravios, así ahora maniüeste In mismo su 

adhesión á la [iedra funJamental del edificio cató­

lico Queda de Vds. seguro servidor q. b. s. m.
F . R. y C.

Cádiz, 1.® de Marzo de 186a.

m m x  ü o i u

j TELERAMAS,

j (Servicio  p articu lar de E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l . )  

P a r í s , 7  (recibido á las doce y media, habiendo llega­
do á las cinco de la m añana, y, sei5uu costumbre 
abusiva, deteuidu en el despacho del subsecretario 
de la Gobernación).

El Monileur  publica los decretos imperiales 
nombrando á M. de Montholuii, actualmoiite 
ministro do Francia eu Méjico, ministro pleni­
potenciario en los Estados Unidos, en reem pla­
zo del Sr. C ha teau renard , jubilado.

El secretario de embajada , Daño, reemplaza 
al Sr. iMontholon.

El Mumteur  publica también una nota reía 
tiva al proyecto de instrucción primaria gra­
tuita. Dice que dictio proyecto ha sido sometido 
al Consejo de Estado, y que dispone en princi­
pio que los pueblos de 500 Habitantes arriba 
tendrán la obligación de establecer una escuela 
para los niños. El Estado contribuirá ai m an te ­
nimiento de las escuelas gratuitas.

A t e n a s , 4 .

La misión del ministro del Interior en Corfú 
no ha tenido éxito. Los ánimos siguen muy irri ­
tados, y se temen nuevos desórdenes.

Con el títalo de «JVuevo y brevísi­
m o meíoíío escribir la letra bastarda española,»  
acaba de publicarse una cartilla, en la cual,  su autor, 
D. .M inuel Rovira, merced á su larga práctica y cons­
tantes estudios, ha conseguido ofrecer reglas tan exac­
tas como breves y susceptibles de retenerse en la m e ­
m oria , y siguiendo las cuales se consigue aprender á 
escribir en pocas lecciones.

En la Bolsa de hoy se han cotizado ios valores á Io í  

precios siguientes 
Títulos del 3 pi r  100 consolidadft 44-70  publ, 
títulos del 3 por 100 diferido 40-90 publicado 
Deuda del personal, 21 -23  no publicado. 
Obligaciones del Estado para suuvencion de í« r r . -  

t if r i le s .  78-75 no publicado.

CORTES.
S Ü Ü i V A D O .

PRESIDEN'CIA DEL EXCMO. SEÍSOR VlCE -PR ESlDEN TE C A R -  

RAMOLINO.

Sesión celebrada el d ia  6 de M arzo de 1865.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Juraron y tomaron asiento los señores Obispo 
de Sigüenza , duque de Baena, Trúpita y Sr. Vallejo.

Entróse eu la órden del día, y o^upó la tribuua el 
señor secretario de la comision encargada de dar dic­
támen sobre el proyecto de arreglo de tribunales, cu ­
yo dictámen leyó, dejándole despues sobre la mesa, y 
anunciando el señor presidente que se impriniiria, re ­
partiría y señalaría día para su discusión.

El Sr. CALDlSRüiN COLLANTliS suplicó á la mesa 
que si no tenia inconveniente, se sirviera acordar 
que, al par que el dictámen leído, se imprimiesen los 
proyectos que sobre esta misma materia se hubiesen 
presentado a la Címara, á fin de reun ir  cuantos más 
antecedentes fuesen posibles.

Así se acordó por la mesa.
Su leyó la siguiente proposicion:
«Pido al Senado se sirva acordar que una comision 

de su seno pase á felicitar á S. M. la Reina nuestra 
Señora y darle gracias en nombre del Senado, pur la 
generosidad y üesprendi.iiiento con que se ha .servido 
ceder una parte ue sus bienes para aliviar los apuros 
del Tesoro, y ayudar á  los contribuyentes á llevar las 
cargas públicas.

Palacio del Senado 6 de .Marzo de 1863.— Antonio 
Rentero y Vilia.»

El Senado acordó que, eu alencion al objeto de la 
petición, se prescindiese de la furnidlidad reglamenta­
ría  y bastase con la primera lectura para proceder á 
discutirla.

El Sr. RENTERO la ap lyó en breves y sentidas 
frases; y el Senado la aprobó por uuaniinidad, pi­
diendo el S r.  Calderón Codantes que así constase.

Se puso á discusioa U proposicion del Sr. Arango, 
pidiendo que se nombrase una comision que revisase 
la legislación general ile nuestras Antillas, y propu­
siera las reformas necesarias para colocar á nuestras 
posesiones de América dentro de las condiciones civi­
les y políticas que deben dijfrutar.

El Sr. ARANGO ia apoyó, recordando la justicia de 
su petición y la necesidad, hoy más apreiní nte que 
nunca, de dar á las Antillas españolas leyes poiitioas 
que las uuan más y más á la mntrópoli y eviten que el 
espíritu americano influya hasta poner eu peligro 
nuestra posesion.

El Sr. SEIJAS LOZANO, ministro de U ltram ar, 
(‘xpuso la necesidad de proceder con circunspección 
y mesura en cuanto se refería á la variai'ion de las 
leyes especíales de las Antillas; recordó los varios 
proyectos que en diferentes épocas se presentaron 
con I g u a l  ó parecido objeto; dec.aró que las pos-sio- 
nes ultramarinas deberían obtener paulatinamente la 
variacisn de la legislación que las rigen; manifestó la 
inconveniencia de que se aceptase la proposicion del 
Sr. Arango, porque tanto valdría declarar admitida 
en principio la idea de la misma proposicion, y esto 
sen a  inconveniente, porque se prejuzgaba ti  asunto 
sin el estudio y detenimiento oportunos; recordó que 
de cuantas naciones tienen colonias, únicamente 
Portugal habia concedido los derechos constituciona­
les á las  suyas, y que al Qn les puso cortapisa.

A este propósito trajo á la memoria del Senado el 
sistema legislativo de Inglaterra respecto á las colo­
nias, en muchas de las cuales se ejercía un sistema de 
gobernarlas verdaderamente tiránico.

El orador dedujo, que cuando lodos los países de 
Europa mantenían su  legislación cok nial, y cuando la 
nuestra era muy liberal, sobre todo en C uba, no creía 
que el Senado, el Cuerpo conservador por excelencia, 
debía acceder á lo quo el Sr. Arango quería , y que 
esperaba que desechase la proposicion.

El Senado desechó la proposifiou.
El Sr. VlCt-PRtíslDKNTB (Cirramoüüo): El se­

ñor Tejada tiene la palabra para explanar su  in terpe ­
lación.

El Sr. TEJADA; Señores senadores, me ha impul­
sado á dirigir la interpelación al Gobierno de S. .M. la 
lectura de los decretos que aparecieron en la Gaceta 
separando de sus pjazas de consejeros de K^tado á los 
que también son senadores, dignos compañeros nues­
tros, manifestándose al mismo tiempo que S. M. es­
taba satijíecha de la inteligencia, celo y lealtad con 
que habían desempeñado sus cargos. Pero aún e»to 
no hubiera sido b istante  para tomar yo la palabra en 
este sentido, si no hubiera coincidido con ello otro 
suceso importante, que fué el del voto dado por el 
Senado en el proyecto de contestación al discurso de 
la Corona. No es mi objeto, no lo ha sido, no lo será 
nunca, el querer privar á los poderes del Bstado de 
las lacultades que les corresponden, ni coartar en lo 
más mínimo su ejercicio, pues lo único que me pro­
pongo es defender las inmunidades del Senado que 
torman una de las partes iotej{rantes de la Constitu­
ción; y al ocuparme de este asunto, lo hago solamente 
en el supuesto de que la separación de los c o n s e je ro s  
á que me he referido haya sido motivada por el acto 
que ejercieron en uso de sus facultades como senado­
res, pues precisamente este ha sid^ el juicio que se 
ha Armado por todos, y que parece que vienen á con- 
ü n n i r  los mismos decretos, según los términos en 
que s-j hahan conceb dos.

No me mueve, pues, ningún interés personal, nin­
gún compromiso ile partido, ni mira alguna de opo­
sicion contra el actual Gobierno, cuyos actos desearía 
yo que siempre estuviesen todos eñ perfecta conso­
nancia, no sólo con la letra, sino con el espíritu de la 
Constitución en todas sus ap icaciones, porque no 
puede menos de producirme nn sentimiento d« tr is -  
tez i el ver el estado de nuestras costumbres ooiisti- 
tu  :ioaales y la especie de confusion 

í c o n l r i . n o s  despues de 30 irnos de [.radicar el Gol)wr-
i no constitucional, pues de lamentar es, señores, el 

estado desgraciado en que se eHCueotran nuestras 
tradiciones conservadoras, y que cuanto más con­

servadoras y fundamentales son, mayores ofensas se 
les inlieren; y yo quisiera que el Senado se fijase 
b n u  en esto, c. eyendo de mi deber llamar su a ten -  
ci‘m liácia hecbos muy reci.'utes, para ¡Persuadirle de 
la 1 ecesidad de fortilícar y sostener las prerogativas 
que la Consuiuciuu lecuuliere para el ejercicio de sus 
/uncí nes pública^.

El Senado recordará que no hace niui ho tiempo me 
leva!.; O á reclamar C o n  motivo de una ofensa que ha­
bía iccibido un digno compañero en el ejercicio p ú ­
blico de su luiiiuuidad como senador, en la garantía 
que J tb c  de íí Ut.r siempre do la publicidad de su pa ­
labra cuando trata  en público de los negocios del Es­
tado; y el Senado recordará lo que ocurrió cou este 
motivo y que me produjo un detagradable y sensible 
disgusto y un sentimiento profundo que quiero expre­
sar aquí leal y públicamente cou motivo de las expre­
siones que el señor presidente del Consejo de Minis­
tros se jiermitió decir, y contra las que no volví, por 
no haberlas oído, en medio del confuso clamor de des- 
aprobac.on quo aquí causaron; si las hubiera oido, 
me hubiera levantado, como io hago ahora ,  para d e ­
fender mí derecho, que esta por encima de las cali­
ficaciones que puedan hacerse de sus palabras y opi­
niones cuando estoy en el ejercicio de este cargo pú­
blico.

Esas palabras fueron dichas en una ocasion solem­
ne por una de las primeras autoridades del reino, por 
el señor presidente del Consejo de ministros, en una 
discusión pública , delante del Sen ad o , y como S. S. 
usó entónces de su derecho, aunque eu mi juicio muy 
sensiblemente, yo tengo necesidad de usar del mío en 
este momento diciendo que las expresiones de S. S. 
lueron notoriamente infundadas, notoriamente injus­
ta s ,  y en mi concepto inconvenientes; y las creo, se­
ñores, inconciliables con el gran  respeto que el señor 
presidente del Consejo de ministros se debe á si mis­
mo, con el gran respeto que S. S. y todos debemos al 
Senado, con el que me debe á mí como el último de 
los senadores, y con el que todos debemos al público 
delante de quien deliberam os, y que tiene el derecho 
de exigir estos respetos recíprocos de todos los que 
rigen los negocios del Estado. Hecha esta manifesta­
ción , para que todo quede en su debido lu g a r , y que 
he creído de mi deber hacer en la ocasion presente, 
porque se trata de las inmunidades de un  senador, 
voy á seguir la iniciativa de los hechos que en poco 
tiempo han ocurrido con lo prerogativa del Senado.

El segundo ejemplo es el que ya he indicado res­
pecto á la separación de conseje:os de Estado que son 
también senadores, y que no puede pasar desaperci­
bido, porque son actos que se van sucediendo de tal 
manera, que no pueden Considerarse como aislados, 
sino que si se guarda silencio .sobre ellos, irán poco & 
poco iiegaudo a ser una de esas práctii.-as corruptivas 
que colocarían al Senado en una especie de dependen­
cia que no seria decorosa ni conveniente para quien 
tiene esa intervención que la Constitución le concede 
eu la discusión y votación de las leyes; y es necesario 
que cuando se ve esa repetición de actos que no se 
pueden conciliar cou nuestras instituciones, se les 
punga una resistencia conveniente, lauto más necesa­
ria por parte dei Senado, cuanto que no se encuentra 
en el mismo caso que otras instituciones por sus cir­
cunstancias especiales.

Ya me levanté otra vez desde esto sitio á  hablar 
contra uu acto muy parecido, cuando el Gobierno no 
estaba en manos nel partido moderado, y cuando se 
trataba de magi.-trados de Tribunales Supremos que 
ptrienecian á este partido; y entónces defendí lo mis­
mo que hoy, porque yo no llevo otra mira que la de 
sostener las inmunidades del Senado; y si en lugar de 
venir el partido moderado á la esfera del Gobierno 
para evitar estos actos, ha venido para seguir esos 
malos ejemplos, hubiera sido mejor que en vez de ir 
di uiaudo hubiera venido á formar una oposicion de 
principios dentro del órden constitucional, y despues 
(le liaber sostenido esa bandera de tantas esperanzas 
para el país sin comprometerse en medidas de esa es­
pecie, hubiera llev,ido á esos bancos sus principios 
practicándolos oportunamente, no viniendo á imitar 
10 que verdaderamente ha sido una causa de pertur ­
bación, 1o que ¡laramí es mucho más sensible, por las 
mayores simpatías que tengo hácia este Gobierno.

E ; notable, señores, como ya he manifeste lo ántes, 
que en los decretos separando los consejeros de Esta­
do se venga diciendo que S. M. queda satisfecha de la 
lealtad, celo é inteligencia cou que han procedido en 
el desempeño de su cargo , porque entónces , ¿qué es 
lo que reserva el Gobierno de S. il. para aquellos ser­
vidores que no sean fíele.-? ¿Cómo en ese mismo de ­
creto sij expresa e.sa satisfacción , y se d ite  que so les 
separa, tratándose de personas investidas con una de 
l»s más alias dignidades del Estado?

Y hay que tener presente que en la ley orgánica 
del Consejo de Estado se exigen ciertas condiciones 
para el nombramiento do consejeros , lo que c ie rta ­
mente no guarda analogía con destruirlos luego de 
uua sola plumada ; no dejando por otra parle  de ser 
deplorable, señores, la situación en que se encuentran 
individuos investidos con una de las primeras g e ra r -  
quías del Estado, teniendo una dependencia tan ter ­
rible y tan omnímoda del Gobierno ; y todavía es más 
de deplorar un acto que al mismo tiemp.i que hiere á 
personas de tan elevada gerarquía  , viene á herir  las 
inmunidades del Senado por la circunstancia de ser 
senadores los que desempeñaban esos cargos, c ircuns­
tancia muy digna de tomarse en consideración , pues 
[irecisameüte lo esencial en los cambios uue se han 
hecho en el Gobierno desde la m uerte del ultimo Rey, 
pueden considerarse reducidos á un punto , que era 
absoluto, el elemento electivo popular y de la Corona, 
y si este elemento se desnaturaliza , se falta al respeto 
á instituciones que son las bases fundamentales del 
sistema representativo.

¿Es posible que siguiendo este camino tengamos un 
Senado independíente y libre? Y no entro á hablar del 
elemento electivo popular, porque todos conocen el 
estado á que ha llegado la elección en nuestro país. 
Aliora bien, por ir contra esta dirección constitucio­
nal tenemos un Gobierno que despues de 30 años de 
exi.>toncía se haila e i una situación incierta y preca­
ria que sirve para alimentar muchas e<p«ranzas peli- 
gros:is. Yo pregunto al G -bierno: ¿los Seiiiidores, que 
.son aquí C(>n.<ejeros de Kstado unos, ma>;istrados 
otros, vienen con libertad coinplela para votar las 
leyes? Y si electivamente son libres, ¿por qué se cas­
tiga el ejercicio de su libertad? Y si no lo son, hacen 
mal en venir aquí doude no debe ocuparse un a«ie;ito 
sin traer  formado un ju.cio propio, pues de otra ma­
nera esto se convierte en una e-pecie deaparato. Ade- 
m:is, esa especie de castigo impuesto al líbre voto de 
p-írsooas revestidas con dos dignidades como lo esta­
ban nuestros compañero?, conduce á un gran  error 
político, á la íucii:nuatibilidad del cargo de Consejeros 
y magistrados con el de Senadores, incompatibilidad 
ofi.'usiva á la Constitución del Estado, según la que 
esas personas entran aquí, no con esa dignidad, sino 
precisamente por esa dignidad.

Se d 'rá: ¿qué, se ha de tolerar el espectáculo de 
que veng.in aquí los primeros dignatarios del Estado 
á votar en ciii-stíones solemnes contra el Gobierno á 
quien sirven? El Gobierno, ¿se ha de callar y cruzar 
de brazos ante esa conducía? No discutiré si esto es 
un mal; pero cientam .-nte si lo es, el remedio me pa­
rece peor que la enfermedad. Señores, no pueden eyi- 
tn.rse ciertos inc'invenu-ntes en estos sistem-is políti­
cos, y por lo mismo hay que tener cierta tolerancia 
( un i'l mal cuando de ello puede n-sultar mayor b¡"n. 
Por otra piirte, hay ()oe distinguir entre el voto y la 
opinión foriniiladu; puede suce^ler que fsas m mifes- 
taci'iiies contr.inas á la cpiuion del Gobii’rno sean 
ftricto de una conciencia pura; y mientras ( ue esta 
c rcunstaucia no se demui'stre que no existe, lay que 
creer en los bu-n :.- móviles. También se dice qus el 
G obierno no puede permitir que sus mismos depen­
dí ntes le hagan la guerra  en negocios de ínteres po­
l í t i c o .  Vo por el contrario, señorc’s, creo que c u a l ­
quiera quo sea el asunto que se verítile, hay (|ni! re s -  
p(!tar la independencia, la inmuDÍdad de los índívi- 
daos (ln áinoas Cámaras, y que e?te el único medio 
de q u !  todos, Gobierno, d ipu tados, senadores y 
Cuerpos colegisladores queden h cii; no son los Go­
biernos que todo lo ¡uied.'n permanentes y duraderos, 
ni los p i^eres que todo se lo periníteD los que convie­
nen al país.
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Y por último, en el asunto que lia dado origen á 
mi iD ie r| ie linjion Ii3 habido adeináí, de parte leí lui- 
nislerio, una arbiiraritídaJ notable, porqup. mleotras á 
unos senadores s<í les lia separado por el voto emitido, 
í  otros nada se les lia hecho, sin q u e  sea fácil darse 
la razón de semejante des igua lad

Nii quli;ro molestar más la atenciou del Senado, y 
concluyo roliriéudoiiic á las observaciones que con 
más extensión tuve ocasion de presentar hace algún 
tiempo, y persuadido de que el Senado considerará 
proveciiosa á nuestras instituciones políticas la inter­
pelación que acabo de sostener.

Kl sefi i l  presidente d d  CONSEJO ÜE MINISTROS: 
Indudablemente debe ser  muy provechosa al Senado 
la interpelación Jel Sr. Tejada, cuando S. S . ,  á pesar 
de haber dicho al anunciarla que sólo iba á ocuparse 
do la separación de algunos senadores consejeros de 
Estado, hoy al explanarla ha beclio un discurso polí­
tico en el que ha tratado de todos los más grandes 
acontecimientos ocurridos eu España desde la muerte 
de Fernando Vil. S. S. debiera haber anunciado su 
propósito para que la contestación pudiera ser tan 
completa como es graude la cuestión que ha inicia­
do, cual es la de los defectos que puede contener el 
sistema constitucional. No voy á contestar á su seño­
ría respecto á todo lo que ha manifestado; pero sí le 
diré que todo lo que ha expuesto es tan bueno, que 
yo desearla para rai pátria ó el Gobierno absoluto de 
su señoría, ó el régimen constitucional dirigido per 
hombres adornados de las cualidades que les ha dado 
el Sr. Tejada.

Por lo demás, S. S ., acordándose de un hecho des­
agradable que tuvo lugar hace más de un mes, ha 
traído otra vez á la memoria las palabras que yo ea  el 
calor de la improvisación le dirigí, olvidándose de las 
que S. S. pronunció contra mí y que provocaron la 
respuesta de que S. S. se lamenta. S. S. debia haber 
sido más indulgente y no haber tardado tanto tiempo 
en perdonarme, como yo le peí doné desde aquel mo­
mento; bey lo ha hecho, sin embargo, pero ha sido 
despuos de imponerme la correspondiente penitencia 
al asegurar que mis expresiones fueron ligeras, injus­
tas é inconvenientes, y yo, despues de devolver á su 
señoría esas mismas caliíícacíone respecto á las que 
entónces pronunció, de)o este asunto y voy al hecho 
concreto de la interpelación

El Sr. Tejada ha empleado largo tiempo para for­
mular una idea muy breve: que los senadores tienen 
sus facultades propias consignadas en la Constitución 
del Estado. Pues bien, citese una ocasion eu que el 
Gobierno baya faltadojá ellas.

Pero asimismo el Gobierno tiene por el Código fun­
damental el ejercicio de las prerogatívasde la Corona, 
y ese ejercicio di*be igualmente ser respetado. El Go­
bierno no ha atacado la inmunidid de los señores se ­
nadores, ni su independencia, pues tiene de los se­
nadores una idea mucho más alta que el Sr. Tejada, y 
nunca ha podido creer que influyera en los dignos in­
dividuos de esta Cámara el nombramiento ó la sepa­
ración de un destino; el Gobierno, pues, al adoptar la 
medida de que se queja el Sr. Tejada, no abrigó p e a -  
samionto alguno de castigo, tuvo razones para adop­
tarla, lo hizo'obrando dentro de sus facultades, y n a ­
die tiene derecho á pedirle explicaciones, supuesto 
que tratándose de cargos no inamovibles, el Gobierno 
tiene el de nombrar y separar loj funcionarios, ha­
ciendo uso de la prerogativ» que la Constitución con­
cede á la Corona. Abrir la puerta á las explicaciones 
tratándose de un asunto como el que ha servido do 
objeto a la interpelación del Sr. Tejada, es abrirla pa­
ra otras cosas; y así como el Gobierno no puede inda 
gar la razón de la conducta que sigan los señores se -  
nadore.'!, también es preciso que so le respete cuando 
usa de sus facultades.

El Sr. TEJ.XDA: El señor presidente del Consejo de 
ministros ha calificado mi Gobierno de absoluto. {El 
seíwr presidente del Consejo de m in istros : No he 
dicho eso). Yo no tengo que decir más sino que no 
defiendo ni quiero otra clase de Gobierno que el que 
hoy nos r ig e ; unos le entendemos de un modo y otro.? 
de d iferen te , pero todos estamos dentro de la Cons­
titución.

También ha dicho el señor duque de Valencia que 
sí pronunció alguna palabra inconveniente fué porque 
anteriormente yo falté á S. S. Apelo al Diario de las 
Sesiones para que el señor duque de Valencia vea que 
no falté á ninguno de los respetos que S. S. merece; 
y ahora añado que tan lejos de mi ánimo estuvo h a ­
cer lo ,  que si á pesar de todo halla S. S alguna frase 
que le ofenda, desde luego téng.ila por retirada.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
No dije que el Sr. Tejada quisiera el Gobierno abso­
luto , sino que era tan  bueno lo que S. S. nos e ip l i-  
cab.i, que yo desearla, siendo asi, el Gobierno absolu­
to del Sr. Tejada; es decir, que S S fuera Rey abso­
luto para que pudiera hacernos felices á todos.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Carramolino): Queda 
terminado este asunto.

Dióse cuenta de que las secciones habían elegido la 
comision para dar dictámen sobre el proyecto de ley 
de imprenta y otros.

El Sr. PRESIDENTE dijo que se avisarla á domici­
lio para otra sesión, levantando la de hoy.

Eran las cuatro y media.

c o i v e n e s o .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELDA, VICE-PRESIDE.NTK.

E xtra c to  de ¡a sesión celebrada el d ia  6 de M a n o  
de 1863.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la a n ­
terior y fué aprobada.

Quedaron sobre la mesa los documentos pedidos 
por el Sr. Ardanáz, relativos al ministerio de Marina.

Se anunció que el Sr. Beruete habla tomado asien­
to en el Senado.

Pasaron á la comision de peticiones las presentadas 
en secretaria en la última semana.

Se anunció que el Gobierno había mandado proce­
der á nueva elección en el distrito del Infíesto,

El señor conde de VISTAIIERMOSA contestó á las 
observaciones hechas en la última sesión por el señor 
Uhagon respecto álos diputados nombrados senadores, 
declarando oue las observaciones de estese  estrellan- 
ban contra o dispuesto en la ley de incompatibilida­
des de i 86 i ,  en la que sólo se prohíbe seguir forman­
do parte del Congreso á los diputados que han jurado 
el cargo de senadores.

El Sr. GONZALEZ ELIPE dijo que aún cuando 
nombrado senador, no estaba admitido todavía en 
aquel alto Cuerpo, de modo que el Sr. Uhagon no an ­
daba justo  al incluirle eu el anatema contra los d ipu ­
tados nombrados senadores y admitidos en el Senado.

El Sr. UHAGON rectificó insistiendo en qué todo 
diputado nombrado senador, desde el inomenio que 
presenta los documentos que atestiguan su capacidad 
de senador, acepta esta grácil comprendida en el a r ­
tículo 4. ® de la ley de incompatibilidades.

Los señores Vistahermosa, Uhagon y González Elipe 
rectificaron.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci­
dente.

El Sr. UHAGON: Un periódico semi-oOcial publica 
ayer noche un suelto de mucha gravedad. Dice así 
La  Correspondencia,  periódico ministerial casi ofl- 
cial, y olícial sin casi:

<tNo creemos que tenga fundamento alguno la no­
ticia de que como con.secuencia de las economías 
proyeciadas cesen los ministros supernumerarios del 
tribunal mayor de Cuentas. Hoy, verdaderamente, 
no hay tales ministros supernumerarios, pues por 
un decreto reciente se declararon de planta estos 
careos. 1)

Si esto fuese cierto, rogaría ai Gobierno remitiese 
copia certificada del Real decreto expedido con este 
motivo. Voy á iitra pregunta.

No se han presentado aún los presupuestos, y es 
prob 'b lo  que esto tenga algún motivo que no alcan­
zo. Si vienen tarde, es posible que se nos pida una 
autorización, y yo que no estoy dispuesto á conce­
derlas á nadie, ni aún á mis amigos, pregunto al s e ­
ñor ministro de Hacienda si piensa trae r  pronto los 
presupuestos. j

El señor ministro de HACIENDA: Respecto de la ’ 
primera pregunta, diré á S. S. oue la aplicación del 
decreto que suprime los agregados tiene, p o rtas  pres­

cripciones del presupuesto actual ¡en algunos casos, 
cierta dilicu:tau de iiplicacion, y precisamente pura 
dar á esto una solucion que al paso que sostenga la 
aoiniuistraciun de justicia produzca la mayor econo­
mía, fcl Cousejo de ministros tomará en breve alguna 
medida. Cuando le adopte dará cuenta  al Cougre>-o 
en forma autorizada, sin necesidad de copia ni de cer­
tificación.

Voy ahora á la segunda pregunta, y voy á dar á su 
señoría y al Congreso noticias satisfactorias.

Los presupuestos generales vendrán muy en breve; 
vendrán de veras, perfectamente de veras, nivelados 
los gastos con los ingresos; vendrán como el Gobierno 
desea que vengan, sin hacer de ellos cuestión de amor 
pro¡;io ni de vanidad, resuelto el Gobierno con buena 
fe á hacer las rebajas compatibles con la mejor admi­
nistración.

Me parece, señores diputados, que no aventuro na­
da si os aseguro que por cada dia de retraso en venir, 
puede haber un iiidlon de economías que hará el Go­
bierno.

El Sr. ULLOA: Entónces que no los traiga.
El señor mmistro de H.ACIENDA: En ese caso no 

habría presupuestos; pero he dicho que vendrán den­
tro de  breves días: lo cual indica que los millones que 
se ahorren ya despues de las rebajas hechas hasta 
ahora, no serán muchos.

Voy á decir ahora una cosa para satisfacción de la 
Cámara y del país, y para que lo sepa la Europa. Al 
entrar  en el ministerio, participaba yo de una preocu­
pación común. Se decía: hemos provisto al Gobierno 
de los medios que necesitaba para  hacer desaparecer 
los déficits de los presupuestos anteriores; ¿pero qué 
seguridad tenemos de que esta necesidad no se volve­
rá á presentar dentro de pocos años?

Pues bien; tengo que decir al Congreso una cosa. 
El presupuesto del año que viene estará nivelado, y 
en el verano actual podrá haber un pequeño défi­
cit respecto del presupuesto que concluye en él; pero 
el Gobierno se esfuerza para que se disminuyan los 
gastos de tal suerte, que ni aun ese pequeño déficit 
exista.

Aprovecho esta ocasion para rechazar ciertas espe- 
dies que se han propalado. Se ha dicho que yo aspi­
raba á una vana popularidad haciendo economías sin 
concierto. Si á ese aspirase, presentarla  los presu­
puestos con grandes rebajas; pero he querido cu rar el 
mal acudiendo modestamente al remedio á medida 
que las circunstancias lo permitían y las ocasiones se 
iban presentando.

El Sr. UHAGON: El Congreso debe felicitarse , y yo 
rae felicito, de haber promovido este incidente. El se­
ñor ministro ha probado que era bueno el estado de 
nuestra Hacienda ; y yo ruego que siga en su buen 
propósito de hacer economías , en el cual deseo le 
acompañe su compañero el señor ministro de la Go­
bernación.

Por lo d e m a s , S. S. no ha satisfecho á mi primera 
pregunta. Yo quisiera que S. S. remitiese el decre­
to por el cual se han declarado de planta las plazas 
de ministros supernumerarios del Tribunal mayor de 
Cuentas.

El Sr. RO.MEKO ORTJZ: Ruego á la mesa se sirva 
poner en conocimiento del Gobierno que mañana diri­
giré al señor ministro de Gracia y Justicia dos pregun­
tas: la primera, sobre la supresión que he visto anun­
ciada de  las plazas de magistrados supernum erarios 
creados por la ley; y la segunda , sobre el proyecto de 
ley de reforma hipotecaria.

El señor PRESIDENTE: Se pondrá en conociiniente 
del Gobierno.

El Sr. MENDEZ VIGO: Suplico á la mesa que se 
sirva anunciar la elección de presidente para mañana: 
de otro modo, yo me veria en el caso de usar del d e ­
recho que me da el reglamento presentando una pro ­
posición.

El señor PRESIDENTE: Ya he manifestado el otro 
dia que el Congreso necesita algún tiempo para po­
nerse de acuerdo ántes de proceder á ese acto, y que 
por lo mismo ha sido costumbre dilatarlo algunos 
dias; pero tengo la satisfacción de anunciar al señor 
Mendez Vigo que si no para mañana, para pasado ma­
ñana se anunciará la elección.

Se leyó la siguiente
Proposicion del S r .  C ápua.

Artículo I . °  Se realizará el proyecto de D. Gas­
par Melchor de Jovellanos acerca del institu to  astu­
riano de Gijon, así respecto á la terminación del edi­
ficio con arreglo á los planos levantados bajo la direc­
ción del mismo, como respecto á las enseñanzas que 
hayan de cursarse en dicho establecimiento.

Art. 2. ® El expresado Instituto se denominará en 
lo sucesivo Instituto de Jovellano.^.

Art. 3. °  En el fronton del edificio se pondrá una 
inscripción expresiva de los merecimientos de  su fun­
dador y del respeto y admiración con que la nación 
los conmemora. La Academia de la historia redactará 
esta inscripción.

Art. 4. ® El ministro de Fomento incluirá en los 
presupuestos las partidas necesarias para la ejecución 
de las obras expresadas, y para el sostenimiento de las 
enseñanzas que, según ¡a altura de conocimientos de 
cada época , correspondan al pensamiento del fun­
dador.

Art. 5. °  Los planos formados bajo la dirección 
de D. Gaspar Melchor de Jovellanos para el Instituto, 
serán revisados por las corporaciones competentes 
para hacer en ellos las modificaciones que reciame 
como necesarias la mayor utilidad del edificio, si bien 
apartándose todo lo iiiénos posible del proyecto del 
fundador.»

El Sr. CAPUA: L i proposicion que acaba de leerse 
se dirige á que se levante un monumento que conme­
more las virtudes y servicios del insigne patriota don 
Gaspar Melchor de Jovellanos. La firman conmigo per­
sonas esclarecidas de todos los lados de la Cámara, 
entre  ellas los Sres. Posada y Quintana, compatricios 
de Jovellanos, y el Sr. Nocedal, compilador de sus 
obras. No se trata  de una cuestión política, y abrigo 
la esperanzo de que en una cuestión nacional como 
ésta han de estar unidos los ánimos de todos. Es un 
consuelo, señores, que á lo méoos pasado el tiempo y 
amortiguadas las pasiones, la sombra del fiombre que 
vivió con hambre y sed de justicia se presente como 
se presenta la de Jovellanos, rodeada de gloria y lle­
nando los horizontes de la humanidad.

Comprendo vuestra impaciencia por en tra r  eu otra 
clase de cuestiones.' No traeré, pues, á vuestra m e­
moria los merecimientos de Jovellanos; no hay quien 
no los conozca. Las desgracias que sufrió en su vida, 
la persecución de que fué objeto, nos m uestran qae 
tenemos para con él una deuda de gratitud ; que le 
debemos una verdadera reparación. Para  satisfacer esta 
deuda invoco el ap lyo de los señnresdiputados.

Cuando se trata de hechos concretos, la inscripción 
puede ser la forma monumentad más á propósito; más 
cuando se trata  de conmemorar las virtudes, los t a ­
lentos deuna  persona que al través de sus extraordi­
narias vicisitudes, tuvo pensamientos grandes que 
pugnó por realizar, se debe anteponer al fausto la 
utilidad......

El señor PRESIDENTE: S. S. está en su derecho; 
pero si yo le anticipo la seguridad de que va á ser to­
mada en consideración su proposicion, ¿no podrá 
V. S. acortar un un poco su discurso?

El Sr. CAPUA: Con esa seguridad le doy por ter­
minado.

El señor ministro de ESTADO: La honra y la glo­
ria de los ciudadanos es el patrimonio de las naciones. 
El Sr. D. Gaspar Melchor de Jovellanos es una gloria 
nacional. El Gobierno, por tanto, se asocia gustoso al 
pensamiento del Sr. Cápua.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración 
por unanimidad y pa.só á las secciones.

Se levó una proposicion del Sr. Baliester,^ creando 
un gran libro dé crédito hipotecario de España, don­
de los propietarios inscriban sus fincas con talones 
llamados obligaciones territoriales negociables al por­
tador, y amortizables á voluntad del dueño de la 
finca.

El Sr. BALLESTER defendió esta proposicion indi­
cando los medios á que en su concepto se podía ape­
lar para llenar el déficit que habia de dejar en el pre ­
supuesto el suprimir esta contribución.

El señor ministro de HACIENDA mínifestó que no 
pedia emitir su opiníon inmediatamente sobre tao im

portante proyecto; pero que por lo mismo que era de 
gran in te ré s , debía, en su concepto , el Congreso to­
mar en consideración la proposiCion del Sr. Balles- 
ter ,  reservándo.«e él para cu indo  hubiera de d i tcu t ir -  
se el apoyarla ó combatirla , según la op.nion que h u -  
bififc formado

El Congreso tomó en consideración la proposicion 
del Sr. Ballester.

Juró y tomó asiento como diputado el Sr. Sánchez 
Ocaña.

Or d e n  d e l  d í a .

Negociocion de 300 millones.

(imtinuando esta discusión, dijo
El Sr. CANDAU reanudó su  interrumpido discurso, 

atribuyendo el mal estado de nuestra  Hacienda y de la 
crisis actual al régimen gubernamental y político del 
partido moderado; considerando el orador tomo parti­
do moderado el que ha venido mandando en España 
desde hace veinte años con cortos intervalos; es decir, 
á los moderados puros, á los conservadores liberales, 
á los liberales conservadores, á los de ancha base, á la 
Union liberal y demas fracciones del partido mode­
rado.

Explicó el sistema planteado por las Cortes consti­
tuyentes, qua apelando á la desamortización no sólo 
pusieron á la Hacienda en situación desahogada, si no 
que iniciaron la resolución del problema social , la 
cual consiste en hacer accesible la propiedad á todas 
las clases.

Disolviéronse las Córtes constituyentes, y los Go­
biernos que sucedieron al de entónces, aceptaron el 
irincipio desamortizador pero alteraron el sistema de 
as Córtes constituyent«s, con la creación de billetes 

hipotecarios y por la de la Caja de depósitos, creando 
asi los apuros actuales.

El mal estado del Tesoro, y su falta de crédito  no 
consistía en que careciera de valores en cartera , sino 
en que á mala poHtica acompaña siempre mala ha­
cienda.

D ijo  que todas Jas campañas hechas por España, la 
expedición á Portugal, la que se envió á Italia, la de 
Cochinchina, las de Africa, Méjico y del P e rú ,  s«n 
otras tantas pruebas para  que ante los europeos ten­
gamos fama y crédito de calaveras.

El Sr. VICE-PRESIDENTE llamó al órden al 
orador.

El Sr. CANDAU censuró la conducta seguida por 
los diferentes ministerios respecto á I ta l ia , desde 
que en esta Potencia estalló el movimiento revolucio­
nario.

La política del partido moderado, en el interior era 
demoledora y revolucionaria.

Para  probarlo, citó las diferentes reformas hechas 
en la Constitución por el partido 'Doderadó, y aludió 
á los nombramientos de senadores que imposibilitan al 
partid» progresista gobernar con la alta Cámara tal y 
como está hoy constituida, siendo como lo esobstácu- 
lo Insuperable para que venga al poder el partido pro­
gresista.

El Sr. PRESIDENTE: Señor d ipu tado , ruego á 
V. S. que se sirva contraerse á la cuestión, que no es 
otra que el proyecto do negociación de billetes hipo­
tecarios.

El br. CANDAU habiendo deducido que siguiendo 
una política puco afecta á los pueblos, estos no podían 
prestarle su confianza, y de aqui el mal estado de la 
Hacienda pública.

El proyecto de negociación de billetes hipotecarios 
tenia para el orador un punto en el que lo desapro­
baba, cual era la licitación pública sin fijar el tipo de 
la subasta.

Criticó el sistema de exigir al contribuyente una 
cantidad equivalente al 50 por 100 de lo que paga de 
contribución, sin hacerlo con la debida igualdad, sino 
gravando sólo á los de mayores cuotas.

Lí consdcuencia de establecer impuesto sobre im­
puesto sobre los contribuyentes agrícolas ocasionaría 
que los capitales se retirarían de la agricultura acu­
diendo á los valores moviliarios que producían m u­
cho más.

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, debo adver­
t ir  á V. S. que siendo las seis de la tarde, y habiendo 
V. S . hablado en dos sesiones, habrá que consultar al 
Congreso sobre si puede hacerlo la tercera.

El Sr. CANDAU: Señor presidente ¡ es ciertisimo 
que el reglamento dispone lo que S. S. acaba de de­
cir; yo conozco qoe llevado del ejemplo de otros ora­
dores, cuyos discursos eran sin duda más fructíferos 
para el país, he extendido bastante mis consideracio­
nes; pero voy á terminar dentro de muy poco.

El Sr. PRESIDENTE : Los discursos de S. S. son’ 
tan fructíferos para el país como los demis, y yo t e n ­
go mucho gusto en oírlos; pero yo no puedo ménos de 
advertirle de lo que dispone el reglamento.

El S r.  CANDAU: Pues sintiendo no habar termina­
do la consideración que hacia, me siento.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
El Sr. MOYANO pidió la palabra en pró del voto 

particular.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 

ios asuntos pendientes.
Se levanta la sesión pública , y el Congreso queda 

en sesión secreta.
Eran las seis.

PABTE BEL1610SA.

S a n t o  d k  h o y . Santo  Tomás de A quino, con­
fesor y  doctor.

S a n t o s  d e  m a ís a n a . S a n  Juan  de Dios, confesor, 
y  S a n  Ju lián , Arzobispo de Toledo.

COLTOS RELIGIOSO.'.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 

de San Juan de Dios, donde se celebrará á su glorioso 

Titular, con Misa solemne y sermón, que predicará 

el doctor Sr. D. Gregorio Montes, predicador de S. M., 
y por la tarde completas y reserva.

En el colegio de Nuestra Señora de Loreto habrá 
por la tarde, á las cuatro, ejercicios con manifiesto y 

sermón, que predicará  D. Manuel González, termi­

nándose con el Miserere al Santísimo Cristo de la 
Obediencia, y la reserva.

Por la noche habrá ejercicios con sermón, que pre­

dicarán; en el Caballero de Gracia, D. Juan Guerra; 

en Italianos, D. Eugenio Paños y Quintana; en la bó­

veda de San Ginés, D. Ciríaco Cruz; en San Ignacio, 

D. Raimundo Carrillo, y en Santa Cruz, D. Eugenio 
Aguado.

V i s i t a  d e  l a  c ó r t e  d e  h a r í a . Nuestra Señora 

de la Concepción en San Pedro, ó la Medalla Mila­
grosa en San Ginés.

Se reza de San Julián, Arzobispo de Toledo, con 
rito doble mayor y color blanco.

— i i inj iLinti

Mereado de Mcudrid.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DB ATSS

9404 fanegas de trigo.
2o3l arrobas de harina de ídem.

17362 arrobas de carboa.

133 vacas q u e  componen SS128 libras de peso

313 cam eros que hacen 7045 libras de peso.

197 cerdos degollados que hacen 12343 fibras 

de peso.

PRECIOS D3  Q tkíiO S  8 S  EL líBRCADO DB ATE».

Trigo............................. de 44 á 48 Rs. vn.
Cebada..........................  da 28 i 30 Id.
Algarroba.....................  de » á 32 Id.

Lo qtie sp anuncia al público para .«i intehgencia- 
Madrid fi de Marzo, de 1863.— El a lcalde-corregi­
dor, condi; de Bela.scoin.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

CAMBIO AL CON i jíJjQ.

Pablkedo. So pDblie«<So

Títulos del 3 p. §  conso-.
lidado............................... 44-90 44-75 n

Inscripciones en el Grau
Libro al 3 p. g  id. . . » u

Títulos del 3 p . g  diferido )» 40-70
Insorípciofies en el Gran

Libro................................ )> »
Maleiial del Tesoro pre­

ferente con mteres . . % »

Idem no preferente, con
ínteres............................. 9 p i

Idem sin ínteres................ • 1 ’
Participes legos converti­

bles á 3 p. § ................ t  t

Idem del 4 y 5 p o r  160. . u B »
Deuda amortizable de pri­

mera clase...................... » 40-00 »
Idem amortizable da se­

gunda Ídem.................... n 0 p

Deuda del personal. . . . » 2 0 -6 1 h
Deuda municipal úe sisas

d e l  ayuntamieato d e
Madrid, con 2 1(2 de
Interes anual................ 1) }

ACCIONES DE CARRETERAS

g e n e r a l e s ,  3 P ,  S  ANUAL

Emisión de 1.’ de Abril
de ISbO, de á 4000 rs. 86-50 d

Idem de á 2000 rs. . . . n »  »

Idem de 1 .* de Junio de
1831, de á 2000 rs. . 0 » >

I d ^  de 31 de Agosto de
1852, de á 2000 rs . . D 83-00

Idem de 9  de Marzo de
18S5, procedente de la
de i3  de Agosto d e
1852, de á 2000 rs . . B » t

Idem l . ’ de Julio de 1856
de á 2000 rs .  . . . : » »  0

Acciones de Obras públi­
cas de i.® de Julio de
1858................................. » 1>

Del Canal de Isabel D, dtí
de 1000 rs. 8 OiO anual 1103-00 » »

Obligaciones del Estado
p r a  subvenciones de
ferro-carrílefi. . s. c. )) 78 50 B

Acciones d e l  Banco d s
139-00 p

A N U N C IO S.

T E -

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  6 de M arso  
de 1865.

3

HORAS.

2.
3  i gCD o  S

temperatura en 
GRAOUS.

Direc­
ción del 
viento.

Estado
del

cíelo.

’ § ? Reaumur Centígr.

6 m.
9 m. 

12.. . . 
3 ta r .  . 
6 tar...  
9noch.

"O M S
700,78
099,20
693,«4
696.86
698,89

t»,2 
3“,t) 
7’ .3 
3",9 
2'’ 9 
1",8

5»,2
6 \ 2
9^•1
4”,9
3'’,6
2 “,3

N. 0  .. 
0 . . .

0 ........
O.S 0 .  
N. 0 . . -  
iV. 0 . . .

Cubto.
Idem.
Idem.
Lluvia.
Nubes.
Despi.®

Temperatura máxima del día ...............
Temperatura máxima al sol..................
Temperatura mínima del dia................

«“.O
i r , 2 

r , 8

11»,2 
14*,0 
2»,3

Evaporación en las 24 horas.. . 3,5 milímetros. 
Lluvia en id. id ..............................  3,1 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes rec ib id o s , ayer ha llovido en 
Albac-jte, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Ciudad-Real, 

Córdoba, Coruña, Gerona, Logroño, Orense, Oviedo, 

Pamdlona, San Sebastian, Toledo, Vitoria y Zaragoza, 

y nevadocn Avila, Cuenca, Guadslajara, Salamanca, 

Segó V ia, y Soria.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . Función para hoy á  las ocho de 

la noche.— Hernani.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . Función para hoy á  las 

ocho de la noche.—<fáerá esíe?— El ram illete  y  la 

carta .—Baile.— Un tirano con fa ldas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  Función para  hoy á  las ocho 

de la noche.—L a palom a azxU

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  Función para hoy á  las 

ocho de la noche .— Sistem a hameopatico.— De tal pa ­
lo tal astilla.— i 864 y  1865.

DEVOCIONARIO O EJERCICIOS PIADOSOS 
so ro d d  lu'julgeiicias, á rta!  y iiiedu'.

Este nuevo Dávnciouaiio , publi;;¡ do por el Padre 
Calixto Sillo, Sacerrioti! de las Escuelas Pías, contiene, 
con la debida e.\lensittn, los prin.:ipales ejercicios que 
acostumbran practicar jas  pensonas píedosas, á saber: 
los ejercicios de la m añana , día y noche ; los de la 
santa Misa , confesion , comunion ” rosario , letanías, 
Via-crucís, y otras veinte devociones y ejercicios dis­
tintos con muchas oraciones escogidas , á las cuales 
les están concedidas indulgencias parciales y plenarias 
en tanto número , que pueden ganarse diariamente 
más de cien mil días de indulgencia , treinta mil años 
de perdón, y al mes más de sesenta plenarias.

Se vtnde en Madrid, á real y medio en rústica , dos 
y inodio en holandesa , tres  en pasta común, y cinco 
en pasta fina, añadida h  mivena-septena de la Virgen 
de los Dolores, en las librerías de Aguado , Olamenái 
y Villaverde.

El Novenario Doloroso, por separado , se vende á 
medio real. D. Matías López , residente en el colegio 
de San Fernando , es el encargado de enviar dichos 
Devocionarios por el correo, incluyéndole en letra ó se­
llos el importe, con más ineJío real por los en rústica 
y uno por los demas para el franqueo.

(Núm. 300.— 2 p. y 1, g.)

OBR.\S ;>E VENTA EN LA LIBRERIA DE FR A N - 
ciaco Lizcano, calle de la Cruz, núm. 31, Madrid.

Mes de San José ó Meditaciones pura todos los dias 
del mes de Marzo; un tomo en 8. ® , 4 rs. en Madrid 
y 5 en provincias.

Púlpito español ó coleccion de sermone?, por una 
sociedad de eclesiásticos; 18 tomos en rú s t ica ,  100 
reales y 120.

Sermones sobre las verdades más importantes de la 
religirn, por el P. Vázquez; 6 tomos en 8. ® , 24 rea ­
les y 36.

El Cura ilustrado, en órden á sus derechos y debe­
res, por D. Vicente Solano: 3 tomos en 4. ® , 48 y 54.

ídem celoso, con los discursos predicables, por el 
mismo; 4 tomos, 50 y 56.

Sermones panegíricos, por D. Emilio Moreno Ceba­
da; 8 tomos en 4. = , 120 y 140.

Vida del Patriarca San José, el Patrocinio y los 
Santos Desposorios, seguido de la novena, el setenario 
yduodenario ;4  y 5.

Historia general de la Iglesia, por el barón Henrion 
y el señor de Castañeda, la buena edición, 8 tumos fó- 
lio, 160 y 2 2 i.

Tratado de a ju d a r  á bien morir, por San Alfonso de 
Ligorio; un tomo, 2 y 3.

Ancora de salvación, por el Padre March: pasta fina, 
6 y 9.

La misma, con cortes dorados, 12 y 15.
Mano dei Sacerdote, por el Padre March; pasta fina, 

6 y 9.
Diamante divino con Semana Santa; piel chagrín y 

cortes dorados, 30 y '14.
Diamante divino con Semana Santa; sin orla, piel 

chagrín, cortes dorados, 24 y 28.
Diamante divino ó las horas divinas con la Semana 

Santa, pasta fina, 14 y 17.
Nuevas Horas divinas, con Semana S a a ta ;  pasta 

fina, cortes dorados, 10 y 13.
Novísimo Devocionario Alvarado; pasta fina, 8 y 10.
Ejercicio cotidiano, con SO láminas; p a s ta , 3 y 4.
Visitas al Santísimo Sacramento , con el ordinario 

de la santa Misa; pasta fina, 5 y 6.
Sacra concepción de la escuela virtuosa y mística 

de la < ruz  en los Sagrados Corazones de Jesús y de 
María ; dos lomos de 448 páginat cada uno , pasta, 
10 y 15

Advertencia. Los segundos precios, es francos de 
iorte y por el correo mandando su importe en sellos ó 
ibranzas. (Núm. 299.— 1 p. O g.)

DE LA IMITACION DEL SAGRADO CORAZON DE 
Jesús, dividido en cuatro libros. Obra escrita en latín 
por el Padre J. Amoldo , de la Compañía de Jesús, y 
traducida al castellano por el Presbítero D. Felipe 
Velazquez y Arroyo , doctor en sagrada teología. Con 
licencia de la autoridad eclesiástica.

Este precioso libro , interesante para toda clase de 
personas , por la pura doctrina y amena instrucción 
que encierra, y muy en particular para aquellas per­
sonas que aspiran á la mayor perfección y á la práctica 
de una vida interior y recogida , consta de un volú- 
men en fólio de más de 700 pág inas , manuable , y de 
clara y correcta impre-íion. Se halla de venta, á 16 rs .  
ejemplar en rústica, y f9  en pasta, en M ¡drid , libre­
rías, de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz , núm . 6; 
en la de Aguado, Pontejos, 10; en la de López , C ár-  
men, f3, y en la de Lizcano, Cruz, 31. En provincias. 
19 rs. en rú.stica y 24 en pasta, dirigiendo los pedidos 
á dicho Sr. Olamendi.

Advertencia. El editor , deseando que el libro en 
lo material del arte  se asemeje en todo al original la ti-  
nof ha mandado estampar en Suiza las mismas cuatro  
hermosísimas láminas que aquel tiene ; á  las que tie­
nen derecho todas Jas personas que tomen el libro 
desde su principio , anunciándose cuando lleguen ín- 
mediata-nente, para que puedan reclamarlas 6 pasar á 
recogerlas.

(Núm. 2 9 7 . - 4 ,  g . y o p.)

ENSEÑANZA CATEQUISTICA, POR DON FRANCIS­
CO Besalá, Presbítero, Licenciado, Penitenciario de las 
Calatravas.

Este libro ha sido muy bien recibido por los seño­
res eclesiásticos, gracias á la recomendación que de él 
han hecho algunos limos. Sres. Obispos, diciendo: 
Que es una obra de importrntes materias, de m sy  sa­
nas doctrinas y de gran  oportunidad para dar el im­
pulso debido á la enseñanza de la doctrina cristiana.

Este libro se vende en Madrid: á 8 rs. en rústica, y 
10 en pasta, en las librerías de Olamendi, Aguado, 
Villaverde, Bailly-Balliére y Leocadio López, y á pro­
vincias se manda, por el correo, á 9 rs .  y á H  l i2 .

(N. 2 9 4 . - 0  G . - f . P )

LA ULTIMA ENCICLICA DE Sü SANTIDAD
Y  E l i  P A R X I D O  P R O e R E l S l S i T A . ,

POR EL DOCTOR D. ENRIQUE DE RIVERA Y DE PALMA,

P R E S B ÍT E R O , CANÓNIGO DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL DE JACA Y PREDICADOR DE S. M.

Este folleto se halla de venta en Madrid, al precio de 4 rs . cada e jem p la r ,  en la administración de E l  

P e n s a .m i e n t o  E s p a S  >l  y ea las librerías de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz; de D. Márcos Sánchez, calle 
de Carretas; de D. Antonio Durán, Carrera de San Gerónimo; de D. Ensebio A guado, calle de Pontejos; de 
D. Leocadio López, calle del Cármen; de Baílly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso, y de Gaspar y Roig, ca­
lle del Príncipe.

A provincias se remitirá  al que envíe por cada ejemplar los mismos 4 rs. en libranza del giro del Tesoro ó 
en sellos del franqueo, dirigiendo los pedidos á cualquiera de los expresados puntos, ó al editor, que lo es don 
Antonio Perez Dubrull, calle del Pez, núm . 6, imprenta de La E speranza ,  Madrid.

(Núm. 2 94 .— O G . - l  P .)

VIDA DE LA ILUSTRE Y MÍSTICA DOCTORA DE LA IGLESIA

e s c r i t a  p o r  e l  P .  F r a n c i s c o  d e  R i v e r a ,  d e  l a  C o m p a ñ í a  d e  J e s ú s ,

EN EL AÑO DE 1590.

Esta interesante obra, recomendada por los Padres Jesuítas y Carmelitas, es la que los Padres Volandos, 
jueces bien competentes en esta materia, la han insertado en su obra, traduciéndola al latín.

Esta nueva edición, revisada por el reverendo Padre Inocente Palacios de la Asunción, es un tomo en 
cuarto de 36 pliegos.— Se vende á los suscritore.? á E l P ensa mien to  E spañol  al precio de 23 rs . ,  franca de 
porte, dirigiéndose al administrador de este periódico.

También se halla en la librería de Francisco Lizcano, calle de la Cruz, núm . 31.
(Núm. 293.— O G . - l  P . )

E d ito r  responsable, D. Uanuel de Tomás.— Im prenta de Tejado, Silva, núm . 47, bajo.

Ayuntamiento de Madrid




